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S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de la Gobernación.

Real decreto aprobando la agrupación 
de los Ayuntamientos de Omellons 
y Floresta,, ambos de la provincia de 
Lérida, para sostener un Secretario 
común.— Página 898.

Otro derogando el Real decreto de\ 4 
de Noviembre de 1924, (pie aprobó 
la agrupación de los Ayuntamientos 
de Illano y Pcsóz, de la provincia 
de Oviedo, para sostener un Secre
tario común.— Página 898.

Otros aprobando los Estatutos por 
cjue han de regirse las Mancomuni
dades acordadas por los Ayunta
mientos que se mencionan, para 
sostener un solo Secretario.— Pági
nas 898 y 899.

Otros ídem la agrupación de los Ayun
tamientos que se indican para sos
tener un Secretario común.— Pági
na 899. •

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Jifagado de primera ins
tancia e , instrucción de Benabavre 
a D. Ensebio Pinedo Rodríguez.—  
Página 899. - • ... , • • >

Otra disponiendo se publique en este, 
periódico oficial la declaración de 
aptitud para el ascenso, cuando les 
corresponda, a favor de los Jueces 
de primera instancia que se men
cionan.— Página 890.

Otra (rectificada) declarando D. Es
teban ü n zu e ta y  Chastellut exce
dente del cargo de Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista, 
de ésta Córte.— Página :899¿:

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo qüe el plazo

posesono del destino para el que 
ha siclo • nombrando D. Francisco 
Seguí Marty, empiece a contarse 
desde el día ¡24 de Julio último.—  
Páginas 899 y 900.

Otra concediendo un mes dé licencia 
por enfermo al Portero segundo 
Juan San Miguel Sotülo. —  Pági
na 900.

Otra disponiendo que el plazo poseso
rio del destino para el que ha sido 
nombrado D . Vicente Polo Barbero, 
empiece a contarse desde el día prU  
mero del actual.— Página 900.

Otras autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
T4mbre para la adquisición, por ges
tión directa, de los materiales que 
se indican, con destino al servicio 
de la misma^—Página 900.

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos y  prórroga en Ul misma a tos 
funcionarios del Catastro que se 
mencionan.— Páginas 900 y 901.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

í RedF'orden nombrando a D. Eduardo 
Gómez Ibáñez Catedrático numera- . 
rio de Geografías e Historias del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Palma dé Mallorca.— Pági
na 901. .

Otra disponiendo, cause baja en el Es
calafón de su clase D. Manuel Alfa
ro Vázquez, Profesor: de Caligrafía 
del Instituto de segunda enseñanza 
de Guadalajara.— Página 901.

¡ Otra imponiendo a D. Cipriano San
tos y Díaz-Varela, Profesor de Cati- 
grafa del Instituto de segunda en- 

j  señanza de Lérida, la 1 separación de- 
\ : fin iiivá  del servicio.-^Página 9013 / 
i Otra resolviendo expediente rélativó a 

la construcción de dos Escuelas uni
tarias en Alfaear (Granada).— Pdgi- 
na 901.

' Otra disponiendó que en virtud de jos 
ascensos dé ése ola réglaméniarids, 
los Catedráticos que se mencionan

pasen ó ocupar los números qué 
indican.— Páginas 901 y 902. 1

Otra destituyendo del cargo de HabÚ  
litado del partido judicial de Val-¡ 
verde del Camino {Huelva) a D. MdÁ 
úuel Puntas Vela, y disponiendo 
proceda a nueva elección en la fo0 ) 
ma reglamentaria.— Página 902. j 

Otra nombrando Conservador del úfa¡-¡ 
bínete de Ciencias del Instituto íiaé 
cional de segunda enseñanza de V á t  
lencia a D. Julio Esplugues Armen-' 
gol.—Página 902, j

Otra disponiendo qué la Comisión que¡ 
Uene: a su cargo la Cueva de A ltm  
mira en Sarttülana del Mar {Santan*¡ 
der), se encargue de la nueva Cue¿\ 
va descubierta.— página 008, 1

Otras nombrando Vocales de U% 
sentación ciudadana en lafékmisióB 1 
de constricciones escolar<3$ de láé  
provincias que se indican.f^Jfrs se* 
ñoras y señores que se rmjicionari. 
Páginas 902 y 903. ' . •:

Otra autorizando a D. Gabriel Boni
lla y Marín para ausentarse de su 
residencia oficial durante un mes jj 
veinte días.— Página 90)3. —

Otra concediendo a D. Fidel Enríqrfe} 
Raurich y Sas, Catedrático numera 
•ño de la Facultad dé Farmacia d& 
la Universidad de Santiago, la 
cadencia voluntaria de¿ su cargo. 
Página 903.

' Otra elevando a definitivo el carácter* 
provisional dé la creación de tas] 
Escuelas que figuran en la relación f  
que se inserta.-—Páginas 903 y 904*;

• • . I
Ministerio de Fomento.

Real orden declarando caducada tal 
concesión de un tranvía dé Réus 
a Tarragona, otorgada por Real orJ, 
den de 30 de Junio de 1913.-—PágU 

; na 905. :
Otra resolviendo instancia presentad'ék 

por los mmádores, fab¥icmiícs y" 
pescadores del puerto de Luanco^ 
relativa al ■abastecimiento. .déf 
bón én los barcos.— Página 905.
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M inisterio de T rabajo , C om ercio 
e Industria.

Real orden declarando cesante, por no 
haberse posesionado de. su destino, 
a I).’ Antonio García Moreno, Auxi
liar de segunda clase de este Minis
terio.— Página. 905..

Otra nombrando Auxiliar de segunda 
ciase, Oficial cuarto a extinguir, de 
este Ministerio.,, a B. M.amkel Mén
dez Domínguez.— Página 905.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario de Amposta quede reorganiza
do extendiendo la esfera de sus fa
cultades a los términos municipales 
que se indican.— Página 905.

Qféra. ídem se constituya en La Coruña 
un Comité paritario: de Prensa, con 
jurisdicción en le¿ provincias 
se expresan,— Faginas 005 y  906.

Admi ni st raci ón Cent ral

Presidencia del Consejo de Minis
tros . —  t a i t a  Calificadora’ de aspi
rantes a destines públicos.—  Pro

puesta del mes de Abril próximo 
pasado.— Declarando firm e y  sub
sistente dicha propuesta publicada 
el 19 de Julio pasado, con excepción  
de los destinos que se insertan, de
bidamente reedificados, por los mo
tivos que se expresan, quedando 
convertida en definitiva para todos 
los efectos..— Página 906.

: E s t a d o . —  Cancillería.— > Anunciando 
haber sido depositado en Méjico el 
instrumento por el cual el Gobier
no d é Honduras ha ratificado el 
Convenio principal y  los relativos 
a giros postales y  encomiendas pos
tales firmados el 9 de Noviembre de 
1926, con motivo del Segundo Con
greso Postal Panamericano.—Pági
na 912.

G r a c ia  y  Ju s t i c ia . — Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cantes las Secretarías de los Juzga
dos de primera instancia e instruc
ción de Lillo y  Sari Sebastián de la 
Gomera, ambas de categoría de en
trada.— Página 912.

Hacienda.—-Direceión general de Ren
tas públicas.— ■Rectificando en la

forma que se indica, la circular pu
blicada en la G a c e t a  del 12 del ac
tual, relativa a la venta- al por me* 
ñor de hielo en los establecimientos 
de comestibles, ultramarinos y  oíros\ 
de la tarifa 1.a, sección 1.a, que sé¡ 
dedican a esta venia.— Página 912.;

F o m e n t o .— Dirección general de Obras? 
públicas.— ■Construcción de carrete
ras. —  Adjudicando a D. Dionisio, 
García Jiménez la subasta para Id 
construcción de las obras del trozó 
único de la carretera de la estación 
de Jadraque a Malillas por Bu jala
do.— Página 912.

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i
rección general de Acción Social y  
Emigración.— Subdirección de Emi- 
gracón .— Aclarando en la forma qué 
se indica el anuncio publicado en lá 
G a c e t a  del 26 de Julio pasado, re
lativo al suministro a esta Subdi
rección general de las carteras dé 
identidad de emigrantes. —  Págind 
912.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— *
, A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 

CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O FICIA L 

B, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(ep B. g.J, S. M, la Reina Doña Victo-» 
m  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia» continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 1.411.
De conformidad con Mi Consejo de 

l i xM vm  j  a fe l  Minfc&g
fe la Gobernación»

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlieulo únk% Se apufebí* la sgru- 

pmfém de tas Ayuntamiento de Ome
ilens y Floresta, ambos de la pFuyitt- 
£& de Lérida, para m  S&*
greíario común.

Dado en Santander a anee fe  Agas- 
¡0 é& mil novecientas yeintiueho.

ALFONSO
£1 Ministro de 1» Gobernación»

Reverían© Martínez  A nido.

N úm . 1.412.
De conformidad con Mi da

]ÉiB$8tfl$s y  a propuesta de! Ministro 
f e  ia  Gabercacióny 

VtegD m decretar fe»
üm m , Qm éfa dfeifcgafe 

f l  RcaJ feureto fe JL4

de 192.4, que aprobó la agrupación do 
los Ayuntamientos de Iilano y  Pesóz, 
do ia provincia de Oviedo, pata sos-, 
tener un Secretario común.

Bada en Santander a once de Agos
to de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
HI Ministro de la Gobernación»

.Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.413.

f >  conformidad con Mi Coosejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo único. Se aprueban loB 

Estatutos por que ha de regirse la 
Mancomunidad acordarla por los Ayun
tamientos de Aíquiza y Anoeta, amr 
bes de la provincia de Guipúzcoa, 
para sostener un solo Secretario.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de X» Gobernación,

Severiano  Martínez  A rito .

Núm. 1.414.
De conformidad mn  Mi Consejo de 

Ministres» y a propuesta del Ministro 
do la Gobernación,

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban F>s 

Estatutos par que ha do regirse Ja 
acordada por los Áyun- 

tamreMos de Nuevo* Baztán y Olmeda 
■fe; la Cebolla, ambas fe  la ¿vpvmcia

de Madrid, para sostener un soio Se
cretario.

Dado en Santander a once ele Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Severiano Martínez  A nido .

Núm. 1.415.

De conformidad con Mi Consejo M  
Ministros y a propuesta del de la Uch 
bernación, ■ j

Vengo en decretar Jó siguiente;:
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos por que ha de regirse lá 
Mancomunidad acordada par lol 
Ayuntamientos de Ulea y Villam to  
va del iRío Segura, ambas de Ja priH 
vincia de Murcia, para sostener uií 
solo Secretfrio. ;

Dado en Santander a once je AgosU 
to de mil novecientos veintiocho, j

ALFONSO Í
El Ministro do Id Gobernación»

Severiano Martínez A nido .

Núm. 1.416.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la íid-s 
bernación, i

Vengo en decretar lo siguiente:
órtículo único. Se aprueban JOS 

Estatutos por que ha de regirse la. 
Mancomunidad acordada por los 
Ayuntamientos de Orrios y Vilíalba- 
Alta, ambos de la provincia de .Te-
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ruol, para .sostener un solo Secre
tario.

Dado en  Santander.a once de ¿\gos- 
lo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El MinUtr© de la 'CK®hmm-%€ióxi,,

-Severiano  Martínez  A nido .

N ú m .  1.417.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban lo3 

Estatutos por que ha de regiese ía 
Mancomunidad acordada por los 
Ayuntamientos de Torre-Car. leí a y 
Aldea del Gobernador, ambos d? la 
provincia de Granada, para mstener 
un solo Secretario.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v er i ano  M a rtínez  Anido ,

Núm. 1.418.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación del Ayuntamiento de .Mu
ro de Agreda con el de Fuentes de 
Agreda, de la provincia de Soria, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro ttte 1a Gobernación,

JteVBRiAfío {Martínez A nudo.

Núm. 1.410.

i)e  conf©nmáéad con ¡Mi Consejo de 
y  m éel de ito^Gíx-

hemación,
J m g B  m i ¿deereter lo siguiente:
Aidiealo único. Se aprueban las 

agnipaeiones de los Ayuntamientos 
de Villaascusa dé Palositos con e! dé 
fPtorontea’Réj. él de Jtotanodo con él 
de Torrúbia y é! de Rfosdlido con él 
de Tbrrevaldealmendras, todos dé ¿a 
prúVineia de Guadatojara, para sos
tener cada una <de éllas un Secretariocomúm.

I M o  én S atan dera  m e e  de Agos
to de mil novecientos yemiioeho.

13 Ministro 4«  «la "Oobernaicldn^
Büwmixm MmMwsz Aanm

Núm. 1.420.
De.conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo único. S0 aprueba lá 

agrupación de los Ayuntamientos áe 
Campillos de Ranas y Majaelrayo, 
ambos de la provincia de Guadal aja
ra, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Santander a once de Ages- 
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernaeidn,

Beveriano  Ma r tín e z  A nido .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 769. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Ensebio Pinedo Rodríguez, 
Secretario judicial excedente/ volun
tario, de categoría de entrada, que 
tiene solicitado su reingreso, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real dedreto de. 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
2=6 de Julio ¡de 4922,

B. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien nombrare .para la .Secretaría m i 
Juagado de ,primera instancia q ins-; 
trucción de Ben abarre, vacante por» 
Jrastoeión de D. Manuel Muñoz Gue- 
m ,  que la desempeñaba.

De Real orden lo djgo a V. I. para 
m  feenoeimiaato y uefeetos consiguien
tes. Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, AA de Agostó de 1928.

P- A.,
GARCIA DEL AVALLE 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 770. 
limo. Sr.: De coiifomiidad con lo 

dispuesto en el artículo 29 del Real 
decreto de 21 de Junio de $12® crean
do éí Donséjo judicial,

S. WL el Rey (q. f ). éé; ha 
do disponer se publique en la Gaceta 
de Madrid, a tos efectos del ascenso 
cuando Jes corresponda, to dedtoracJén 
de aptitud ¿formulada por» él Consej o 
judicial a favor de los Jueces de p e 
rnera instancia de categoría de ascen
so D. Leandro Márfíñez I ^ e z ,  don 
P1 Acido 'Martín TAo¡ente, D. José 
Fantogu^ Porras y D. Cipriano Riñe- 
¿ro y Darcía.

De Real orden lo digo a V. I. para;! 
su conocimiento y efectos ccnsiguieii-:'. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosJ 
Madrid, 14 de Agosto de 1928. !

P. A.,
GARCIA DEL VALLE I 

S e ñ o r  Director general de Justicia? 
Culto y Asuntos generales. ■

Habiéndose padecido un error en la 
fecha al insertar la Gaúeta del día 
12 del comente, la Real orden de esté 
Ministerio de 11 de Agosto, número 
765, se reproduce a continuaciéa de
bidamente rectificada:

Núm. 785 (rectificada). 
Exorno. Sr.,: Accediendo a lo soliéM 

fado por D. Esteban Unzueta y Chas-j 
íelhi't, y de conformidad con lo pré̂ -' 
venido en el artículo 33 del Réál deW 
creí o de í.° de Junio de 1911, modifK 
cado por el de 26 de Julio de 1622, )

&  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido |  
bien declararle excedente del cargo dé. 
Secretario del Juzgado de p r i m e r ^  
instancia e instrucción del distrito 
Buenavisita, de e s t a  Corte, que. ajê - 
tualmente desempeña. ¡

De Real orden lo digo a V, E. parg 
su conocimiento y  efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. E, muchos 
Madrid, ÍA fie Agoéto de $923.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE 

Señor Presidente de la Audiencto ^  
Madrid. y /

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 470.
Por Reíd decreto fecha -23 dé 

Mm último ha wfáé neihlmado, 
$r€tótociún, segundo Jefe de to 
na de Tarragona D. Francisco Seguí 
Marty, que desempeñaba él cargo ’d# 
Administrador de to fie Motril; y 00 
habiendo podido cesar en el sesguadbj 
dé tos réfeíides destinos hasta $8 
24 de Julio próximo pasado, por 
herlo impedido tos necesidades ÉéV 
**rcrVicto, \

- m. M. ^  Rey fq. IX ha 
vido dtopoĵ er «pe  ,̂.-̂ tasEO 
del referláD ItmcioBario d!
contarse desde d  meneionndo tlíá 
de Julio último.

De Real orden, m  Virtud de la dé«|] 
legación especial que tengo eonféawd) 
por Real orden fecha *2 de Mayq J^|
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lómente año, lo comunico a V. S. 
^ara .S'U conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
8 de Acostó de 1928;

El Director general,
P. D.,

JUAN COSTA
Señores ...

Núm. 471.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan San Miguel Botillo, Portero 
segundo de la Aduana de Irún, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conto'-. 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio tí :i 
¿nismo año, y Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
•12 de Diciembre de 1924, se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
;enfermo, con sueldo entero, ai Por-. 
í«ro segundo de la Aduana de Irún 
D. Juan San Miguel Sotillo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida 
por Real orden de 2 de Mayo último, 
lio digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
*afíos. Madrid, 8 de Agosto de 19,28.
i •

El Director general,
P. D.,

JUAN COSTA
Señores

Núm. 472.

Por Real orden fecha 16 de Junio 
último ha sido nombrado Vista de la 
Aduana de Bilbao, por traslado, don 
Vicente Polo Barbero, que desempe
ñaba el- cargo de segundo Jefe de la' 
de Canfranc; y no habiendo podido 
cesar en el segundo de los referidos 
destinos hasta el día i,° del actual 
por haberlo impedido las necesidades 
del servicio, - ,

S, 3VI. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido disponer que el plazo posesorio 
del referido funcionario empiece a 
Contarse desde el mencionado día 1 .° 
Sol actual.

De Real orden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferida 
por Real orden de % de Mayo último,
ló comunico a V. S. para, su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.

. muchos años. Madrid, 9 de Agosto
1 de 1928.
!__ ■ ■■ El Director general* ..

P. D., *
. /  JUAN COSTA b' V - J

•mK&rm ~  ? -

 Núm. 473.
Ilmo. Sr.. Visto el expediente ins

truido por la Dirección general d.e. 
la Fábria de la Moneda y Timbre, con 
motivo del presupuesto formulado 
por la Sección facultativa de dicho 
Centro, d.e los gastos de adquisi
ción de materiales y tirada de ven
dí s y precintas para el servicio de 
xAlcoholes, encomendada a la antes 
citada Dirección general por la Di
rección general de Aduanas:

Considerando la urgencia del gas
to, por la índole de la labor de que. 
s*e trata, y siendo conveniente ad
quirir lo3 materiales npeesarios por 
gestión directa, pues de hacerlo por 
otro modo no habría tiempo hábil 
para entregar ios citados docuihen-. 
tos a la Dirección general del ra
mo antes de fin del corriente año, 
originándole retrasos en la ejecu-: 
pión del servicio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia,y autorizar a 
esa Dirección general para que los 
materiales, cuyo coste se calcula en 
35.346,23 pesetas, se adquieran por. 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 56 
d e ja  vigente ley de Contabilidad 
del Estado, imputándose el gasto a 
la sección 11, capítulo 9.°, artículo 
l .b del vigente presupuesto de gas
tos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dio-s guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1928.

P.O.,
AMADO

Seor Director general d.e la Fábrica 
de la Moneda y Timare.

Núm. 474.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por la Dirección general d.e 
la, Fábrica de .la Moneda y Timbre, con 
motivo del presupuesto formulado 
por la Sección facultativa de dicho 
Centro, de los gastos de adquisi
ción de .materiales para la elabora
ción de sellos para el cobro de los 
derechos obvencionales de los fun
cionarios de Aduanas, encomenda
da a la antes citada Dirección ge
neral por la Dirección del llamó'.

Considerando la urgencia del gas
to, por ta índole de la labor, y siendo 
conveniente adquirir ios ’ materiales 
por gestión directa, pues de hacerlo 
por otro medio no habría tiempo hábil

para entregar los citados docuimenn 
tos antes de finalizar el corriente 
año, pues de no hacerlo así se ori
ginarían retrasos e n . Ja ejecución1 
del servicio.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu-: 
puesto de referencia y autorizar á 
esa Dirección general para que los 
materiales, cuyo coste se calcula en 
1.296,16 pesetas, se adquieran por, 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 tle Marzo de 
1925, en relación con el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el .gasto a la sec
ción 11, capítulo 9.°, artículo 1.° del 
vigente presupuesto de gastos.

Lo que do. Real' orden comunicó; 
a V. I. para su conocimiento y efee-: 
tos. Dios4 guarde a V. I. muchos' 
años. M'adrid, 9 de Agosto de 1928^

P.D.,
AMADO

Señor Director general de la Fábricai 
de la Moneda y Timbre.

Núm. 475.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente ins
ttuído en yirtud de instancia presen
tada por el Auxiliar adminidrativó 
del Catastro de rústica D. Juan Sierra 
Arévalo, afecto a la Jefatura próvida 
cjal de Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder a aquel señor una pri
mera prórroga de un mes con medió 
sueldo a la licencia que por qnfer-s 
mo disfruta, de conformidad con ló 
que disponen el artículo 33 del vigen
te Reglamento de 7 de Septiembre tí’ó 
1918 y la Real orden da 12 do Di* 
ciembre de. 1924; prórroga que em
pezará a contarse desde, el día 2 del 
corriente mes!

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y  efectos, consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos! año& 
Madrid, 11 de Agosto de 1928.

p, i)., 
AMADO j

Señor Director general de Propiedad 
des y  Contribución territorial. J

 Núm. 476.
Ilmo. Sr.: Vista, la instancia de dóñ 

Francisco' Vill.añiíeva. ’Oibéa, Auxilias 
adirunistrativo del . Catastro de la fi* 
queza urbana, con destino en el Ser
vicio Central, en solicitud do según-» 
da y última prófrega de licencia de
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!Un mes por enfermedad, que acredi
ta con certificación facultativa, ajas
tada a lo prevenido en la Real or
den de 1.2 de Diciembre de 1924, y 
teniendo en cuenta lo que dispone, el 
[artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de. 1918,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha segunda y última pro--. 
íToga de un mes, sin sueldo, a par
tir del día 0 del corriente, mes. de 
Agosto.

De Real orden lo digo a V. L para 
pii conocimiento y efectos con si guien- 
tes. Dios guarde, a Y. I. muchos años., 
[Madrid, 11 de Agosto de 1923.

P. D.,
AMADO

Señor Director general dé Propiedad 
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.290.

limo. Sr.: De. conformidad con 'el 
dictamen de la Cqmisión permanente 
Sel Consejo de Instrucción pública, 
Y ©n virtud de concurso previo de 

♦ traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

hicn nombrar a D. Eduardo Gómez 
ibáfíez Catedrático numerario de 
Geografías o Historias del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
jalona de Mallorca, con el haber, 
áhual que. actualmente disfruta, ha* 
biendo dispuesto S. M. que la Cáte- 
pra de igual asignatura que, como 
Consecuencia de este nombramiento, 
p̂esiUílta vacante en el Instituto de 

¡Huesca se anuncie para su provisión 
M .turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. ibuh 
chos años. Madrid, 1.° de Agosto de ! 
1928.

.■ A >• CALLEJO
Señor Director general de Enseñan- .

zas superior y secundaria.

'Méritos y  'servicios da D. Eduardo 
Góm ez Ibáñéz. '

Está en posesión de ios títulos fa
cultativos y profesional correspon
diente. Ha obtegddq uPpmio exíraor-’ 
qinario en el" fióctóradb de Filosofía 
y  Letras .[lección de Historia). ; ; 
^ Es autor del lois trabajos “ Estudio 

^biográfico de Isjdoro de Antillón” y

de “ Teruel ” (ensayo de Geografía fí
sica urbana).

Núni. 1.281.
limo. Sr.: De conformidad con el 

informe emitido por la Comisión 
permanente del Consejo dé Instruc
ción pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea declarado incurso 
en el artículo 171 de la Ley de 9 do 
Septiembre de 1857 y, por tanto, 
cause baja cu al escalafón de su cla
se D. Manuel Alfar o Vázquez, Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de 
Segunda enseñanza de Guadalajaiü, 
por abandono de destino y presun
ción fundada de que renuncia de su 
cargo.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto, de 1928.

GALLEJO

Beñor Director general de Enseñan
zas superior y secundaria.

Núm. 1.282.

limo. S¡r.: Visto el .expediente ins
truido al Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Lérida D. Cipriano San-: 
tos y Díaz-Yarela, po.r faltas come
tidas en el ejercicio de s.u cargo: 

fftesultando plenamente probados 
los he,oh os objeto de las denuncias 
que han motivado este expediente y 
que en su tramitación se han obser
vado, las disposiciones legales: 

Considerando que Tos actos come
tidos por el Br. Santos, abusando de 
su autoridad en .clase, pueden caliíi* 
careo de gravedad notoria y, por lo 
tanto, comprendidos en el caso 6.° 
del .artículo 9.° del Reglamento para 
el régimen y gobierno de. los Insti
tuí os, de 1 9 de Septiembre de 1 9 01, 

S. M. el Re y (q. I>. g.j, oído el Con
sejo de Instrucción pública, se ha 
servido dispon.v que se imponga al 
Profesor de Caligrafía, del Instituto 
de Lérida D. Cipriaiip. Santos y Díaz- 
Yareia la separación definitiva del 
servicio, sanción 7.a del artículo 2.° ! 
de i De ere t o de. 5 de M ayo- de 19 05.

De Real orden Iq digo a Y. í. para ; 
su conocimiento y efectos. Dios guar* ; 
de a Y. I, muchos años. Madrid 2 de [ 
Agosto, do 1928.

CALLEJO

Señor Director .general de Enseñan
zas .superior y secundaria.-

N úm. 1.293. ' i
limo. Sr.: Visto el expediente reía* I 

tívo a la construcción de 'dos Escuelas ; 
unitarias en Aifacar (Granada);

Resultando que por Real orden de 
24 de Noviembre de 1925 se aprobar 
ron los proyectos redactados por la 
Oficina técnica para construir dos Es- 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en Aifacar (Granadal, 
ascendiendo los presupuestos de eje* 
cución materia!, incluidos los honora-: 
rios por dirección de las obras, a pe-* 
setas 25.703,29 el de la Escuela de ni-: 
ños y a 25.685,84 el dé la de niñas, d$ 
cuyos presupuestos habían de abonar* 
se por el Estado las cantidades de pe* 
setas 19.803,07 y 19.785,71, respecti* 
vamente, con cargo al capítulo 24, ar* 
tirulo 1.°, concepto 3,° del presupues
to de este Departamento para el año 
económico de. 1925-26 : )■

Resultando que libradas éstas cáritt-F 
dades ai entonces Pagador de ConW 
tracciones civiles D, Alejandro Blom í; 
y Sanz, fueron reintegradas por.  oí 
mismo cumpliendo órdenes dei Arqui*1 
teoto director de las obras, por no ha*; 
ber habido tiempo suficiente para líe* ¡ 
yar a cabo dichas construcciones den* í 
tro de aquel ejercicio económico, que 1 
terminó el día 30 de Junio de 19265 i 

Considerando q u e procede acordad I 
la rehabilitación de 1 o s. créditos de j 
que se trata, con caigo al capítulo 1.% i 
artículo único, concepto 2.° del vigente ). 
presupuesto extraordinario dé es  t i l  
Ministerio, a fin de que puedan cons* j 
truirse las dos Escuelas unitarias d i  í 
Alfacár, |

S. M. d  Rey (q, D. g.) ha tenido á | 
bien disponer que .se rehabiliten lás j 
cantidades de 19.803,07 y 19.785,71;] 
pesetas que. corresponde abonar al Es,-) 
tado para la construcción de una Es-A 
cuela unitaria para niños y otra p t ó r  
niñas en Aifacar (Granada), con cargo ¡ 
al capítulo 1.°, artículo único, concep* i 
to 2.a del vigente presupuesto extra* í 
ordinario de este Departamento. j 

De Real ordqn lo digo a V. I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios ) 
guarde a ,Y. I. muchos años. Madrid, í 
2 de Agosto- de *1928. j

, ; A-; GALLE JQ j
S e ñ o r  Director general de Primera^ 

enseñanza. \

Syúm. 1.2§4.' ; í
limo. Sr.: Fallecido el día 26 de; 

Julio próximo pasado D. Antonio Ur* 
tubey y .Pasto-riño, Catedrático nurúe- 
rario de la, Facultad d8 Medicina de, 
Cádiz, (fue sé bailaba comprendido- ©4
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la sección séptima del escalafón de 
tos de sai ela.se,

S. M. el Rey (q, D. g.)- se. lia servi
do di-s“ poner .que, en virtud de ascen
so de escala reglamemarjo, p a s e  a 
do upar número en la expresada sec
ción séptima D. Ciodoaldo García Mu
ñoz, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Ya liado i id, con el suel
do anual de iO-.QOO .pesetas; en la oc
tava, D. Manuel Rodríguez López Ney- 
ra de Gorgot, de Farmacia de la Uni- 
yersidad Central, con el de 9.000 pe
setas y 1.000 más cíe aumento; en la 
novena, D. Leopoldo García Ala-s y 
García Arguelles, de Derecho' de la de 
Oviedo, con el de 8.000 pesetas, y en 
ia décima, D. Teodoro González Gar
cía, de Derecho de la de Múrela, con 
el de 7.000 pesetas.

.Los4- mencionados .ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del 21 de 
Julio último, al día siguiente al en 
que se produjo la vacante por falleci
miento del Sr. Urtubey.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
sai ponocimieuto y efectos. B iosguar- 
ée, a Y. L  muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaría.

Núm. 1.295.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por 42 Maestros, y un oficio de 
©no de Jos 80 de que se. compone el j 
partido Judicial de Valverde feV Ca- ] 
mino (Huelva), m  solicitud da que j 
sea teiitufdo fe l cargo de Habilita^ j 
ido del mencionado partido D. Manuel ¡ 
Puntas Vela. '!

Considerando que el artíctrli 39 fe T* i 
vigente Reglamento. de Habilitados de ¡ 
30 fe  Abril de 4902 disponé que cuan- ¡ 
fe  la mayoría de los Maestros de un 
partido judiciál manifiesten por me- | 
dio de instancia firmada el deseo de i 
que ©ese el Hábíiitafe, se procederá ; 
a Ja elección de oJ£q nuevo, en la i 
misma forma que el anterior; y en 
e#te caso concreto se halla el señor 
Puntas Yela, supuesto que de SQ 
Maestros de que se compone el m eiv , 
fejomfe partido, M  iroticitan su cese, 
existiendo, por tanto, mayoría abso
luta,

S. M. el I t e  (g. D. g.) ha resuelto 
destituir del cargo de Habilitado del 
partido judicial de Valverde del Ca
mino a D. Manuel Puntas
Uteta, procediéndose a nueva elección 
|so f »  forma reglamentarm. 

fier Heál m $m  i® Sigo a V* í. para

su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de .Primero, 
enseñanza.

Núm. 1.29S.
Ilmo. Sr..; En virtud de concurso 

y dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rjbjy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Conservador* del uaré
nete de Ciencias del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Valen
cia a B. Julio Eeplugues Armengol, 
con la remuneración anual de 2.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos año-s. Madrid. 
2 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
r -superior y secundaria.

N ú m .  1 . 2 9 7 .  j

Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta que \ 
a este Ministerio eleva la Junta j 
Superior de Excavaciones y Anti- I 
güedades referente .a la nueva eue- ¡ 
va descubierta en Santillana ddl j  

Mar (Santander) y necesidad de i 
practicar én la mismá excavaciones* ¡ 
de las que se espera obtener gran- i 
des resultados para la Ciencia, y de ? 
conformidad con Ja mencionada 
propuesta,

S. M. tel Rey (q. B. g.) ha tenido > 
a bien disponer lo siguiente:

1.* Que la Comisión que tiene j 
a £u cargo la reparación, consol!- í 
dación y conservación de la cueva 
de Altamira en Santillana del Mar 
(Santander):, de la que es Presiden- } 
le el Excmo. Sr. Duque de Alba, se 
encargue gn las mismas condtcio- i 

Knes de la nueva cueva descubierta.
2.* Las excavaciones y explora

ciones que han de practicarle las 
llevará a cabo D. Hugo Obermaiér, 
Catedrático de Historia fe  M  Uni
versidad Central y Académico <$e 
la Historia.

í a r a  la  práctica fe  j&stes 
excavaciones se concede la suma fe  
3.000 pesetas, que serán libradas á 
nombre de D. Alberto Corral con
tra la Delegación de Hacienda fe  
Santander.

4.® Con los objetos que en estas 
explora clone 8 y exeav a ci ones se 
encuentren ge formarán %vm WteA

para que figuren en el Museo A r
queológico ■Wacijnal, en el de San
tander y en el local de Sánfillana, 
siendo el encargado de hacer di
chos lotes el Sr. Ohermaier.

5.° La cantidad de 3.000 pese
tas que se concede para estas ex
cavaciones y exploraciones* es con 
cargo a la suma que figura e.n los 
presupuestos-del Estado, en su sec
ción séptima, presupuesto extra
ordinario para 1928, tercera anua
lidad, capítulo 3.° artículo único, 
concepto 4.° v “ a justificar” , y en 
ella van incluidos los gastos de ad
quisición de terrenos, indemnizacio
nes por ocupación temporal, dietas 
y demás4 gastos; y

.6.° En cumplimiento de la Ley 
y Reglamento de 7 de Julio de 1911 
y  L° de Marzo de 4912, al Delega
do-Director Sr. Dberm-arier presen
tará a la Junta Superior de Exea-* 
vaeiones y Antigüedades una Memo
ria de loa trabajos que haya reali
zado. y un resumen de Jas cuentas 
sometidas a la aprobación de este 
Ministerio, para que la citada Jun-¡ 
ia pueda form ar exacto ju icio de 
la aplicación dada a la .suma con
cedida.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año-a. Ma* 
dsid, 2 de Agosto de 1928.

CALLEJO 

Señor Director- general de Bellas
Artes. -—  ■

Núm. 1.298.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se refiere el jjrtíeu.  ̂
lo 2.° del Real decreto de 10 de Jufe 
de 1928 (Gaceta del 15)*

•&' M.. el Rey {q, D. g.) ha lenife 
á bien nombrar Yocales de la repra* 
sentaciér ciudadana en Ja Comisife 
de Construcciones escalares de la pro* 
viñeta ém Cáceres a doña GoneapcJóii 
Ruiz García, doña ¡Qnintina Caswasi 
López, don León ¿Leal Ramos y fea 
P ra n e »©  Cabezas.

De Real orden lo digo a Y. U para 
su eoneeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  M* L muchos años. .MafeMI 
3 de Agost o fe 102 8.

CALLEJO

Señor J)í$mkor general fe  Tfiwmü 
enseñanza.

Núm. 1.299.

Ilmo* Sr.: De eonfomridad mm Ü  
propuesta a que ge refiere él a i® e ^
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lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio 
de í928 (Gaceta  del 15),

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bren nombrar Vocales de la repre
sentación ciudadana en la Comisión 
de Construcciones escolares de la pro
vincia de Ciudad Real a doña Pilar 
Serrano, doña Joaquina Qohotorena, 
D* Gonzalo Muñoz y D. Enrique Pérez 
Pastor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio;s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.300.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada a fa
vor del Catedrático de la misma don 
Gabriel Bonilla y Marín para ampliar 
estudios en Francia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-? 
yido darle su aprobación y, en su 
consecuencia, autorizar a D, Gabriel 
Bonilla y Marín para ausentarse de 
m residencia oficial durante un mes 
y veinte días, a fin de que pueda lle-í 
yar a cabo los estudio® que se pro-* 
pone, siempre que el servicio la

enseñanza quede debidamente aten
dido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1923.

p. XV
GGNZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria. ,

Núm. 1.301.
Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo i.° de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fidel Enrique 
Raurich y Sas, Catedrático numerario 
de Técnica física aplicada a la Far
macia y sus prácticas, con su acu
mulada a Análisis químico y en par
ticular de los alimento®, medicamen
tos y venenos y prácticas de Labora
torio, de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, la exce
dencia voluntaria de su cargo en los 
términos y condiciones que fija la 
mencionada ley.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
7 de Agosto de 1928.

CALLEJO,

Señor Director general dé Enseñanza: 
superior y secundaria.

Núm. 1.302.
Ilmo. Sr,: Vistas las copias de las 

actas juradas remitidas a este MinisN 
terio para la creación definitiva de las! 
Escuelas nacionales que se detallad 
en la adjunta relación, en cumplí-: 
miento de las respectivas Reales ór-* 
denos y de conformidad con lo d fe  
puesto en las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido disponer:

1.° Que se elev|e a definitivo el 
carácter provisional de la creación 
de las Escuelas nacionales de Prime» 
ra enseñanza qué figuran en la reía» 
eión qué se acompaña, según en lá 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, eii 
los términos reglamentarios se pro
ceda al nombramiento de Maestro® 55 
Maestras con destino a las plazas qus$ 
definitivamente se créan por virtud 
de la presente.

De Real orden lo digo á V. I. parf 
su conocimiento y demás efecto®. DIoM, 
guarde a V, I. muchos años. Madrt4 
10 de Agmt& #e 4028. ¡c4 pío
Señor Directo? general do

enseñanza.
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R EI.ACIO N de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha IO  de Agosto Le 1928.

ESCUELASj QUB SE CREAN CREACION PROVISIONAL
i POBLACIONES
§
§■

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DONDE SE CREA'X ¿ 31- UNITARIAS w m TAS A CARGO 
DE Ndicero 

de ord en 
en la 

relación

F E C H A

1

N1TIVAMF.NTK
Niños Niñas Maestro Maestra

de la íieas orden y Gaceta 

en que aparece ingerta

1 A lca lá  la  R e a l....... Jaén  .................. R ib e ra  B a j a ..........
-

1 a a i A —V p\ í rtl «yy L 1.1 A /'*J A 1 Q O Tf

2 Idem  ..**•••••••••«•• Id em  . . . . . . . . . . . . V en ta  de A g ra m a -  
deros .............

A* x 1 » 0 JLU U.8 UlCieillDi 0 CIS
(G aceta del 19).

(V % I 7 Idem .
Idem Id em  . . . . . . . . . . . . P ila s  de la  F uen 

te del Soto .........
Fuente  del R e y ... .

V A V i

4 Idem  .......... . Id em  ..................
» »  ' 

v\
1
1

» 8
Q

Idem .

5 Alm endral© jo Badajoz ........... .
»

1
//
1  *

1
)\

» y
17
19
24
54
55 
85 
82

89

81

Idem ,

6 A n d ú ja r  .................
A ran  juez ................
Carballedo ..........

Jaén ..................
X

\\ 1
ff
\\

ff
v\

Idem ,

7 M ad rid  ........
//
4. 3

ff
w

ff
v\

Idem ,

8 L u go  .................. iV ñ
»

1
I

ff
\\

Idem ,

9 Idem  ........................ Idem
>/ V ff

a
Idem ,

10 Corte de P e le a s .. . . B ad a jo z  ......... .
»

1
V

1
V
A

Idem .

11 C ortegana  . . . . . . . . . H u e lva  ........... .
X

\\ 1

y)

ff
i\

•f
V\

Idem
24 de A b r il  de 1927 (G a * 

ceta  del 7 de M a y o ).  
10 de D ic iem bre  de 1927 

(G aceta  del 19).
*t o /*! A rj*/>oí f a 1 007 /

12 Chantada .............. . L u g o  . . . . . . . . . . . . B r ig o s . de A r r ib a ,  

Isabe l y  Cantinas.

ff

A

ff

>\

V

1

113 E l A lm e n d ro ... . . . . sy

V

\\»  ■ V ff X üe iLgosio ae ± j ¿ í vu-a- 
ceta  del 1.° de Sep
tiem bre ).

10 de D iciem bre  de 1927 
(G aceta  del 19).

T ó A*tn

14 F on sagrád a  .......

H o n tan ar ........ .
J a ra ic e jo  ................

L u go  ................... V illa seea  ................ )) » 1 VY 98

117
123
129
133
155

15 Toledo . . . . . . . . . . I ff »

ff

\\

IB Cáceres .............. Id em  . . . . . . . . . . . . . . . l 1 »
1/

» T A SYl
17 L a  E s tra d a .............. Pontevedra  . . . . .  

L é r id a  ........
1 ti

lU U I^

18 Lérida, . . . . . . . . . . . . . .
V
\\ l A

ff Idem ,
Idem
2*4 dé A b r il  de 1927 (G a

ceta  del 7 de M a y o ).  
10 de D ic iem bre  de 1927 

(G aceta  del 19).
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem ,

Idem .
Idem ,
Idem ,
Idem ,
Idem .

Idem .
Idem
24 de A b r i l  de 1927 (GA> 

ceta del 7 de M a y o ).  
10 de D ic iem bre  de 192  ̂

(G aceta  del 19).
24 de A b r i l  de 1927 (G a- 

ceta del 7 de M a y o ).  
10 de D ic iem bre  de 192"!

19 Id em  ........ ......... M ontene s t ró  . . . . . . .
ff

D
V

»
ff

1

>)20 L lim ian a  . . . . . . . . . . . Idem  .......... 1

1
1
1

» »

21 M o n ro y  ........... . Cáceres . . . . . . . . . Idem 1 $ »

ff

>>
22 N avah erm osa  ......... Toledo ........... Idem 1 y) » »
23 N avam orcuende  . . . . .Id em  ................... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . I )> »
24 P a las  de R e y . . . . . . L u go  . . . . . . . . . . . . Ca^balla l . . .  . . . . . . . f) » 1 » 199

200

201

25 Idem Idem V illa rra m il ...........
San  Pedro  de M ei- 

jid e  .......................

i\ j) 1 \\

26 Idem  ....« ..«v ***** * Idem  . . . . . . . . . . . .
V

» 1

ff

y)
27 Idem  ...............i . . . . Idem  ...................; L eh n re ira  ............... » » 1 » 202

203
205
216

24:1
243
264

276

28 P a lm a  del R ío ...... Córdoba Casco .................. 1 I y) »
29 Pasto riza  . . . . . . . . . . L u go  ............. V iá s  . ••• » >) I

1
»

30 Q u iroga  .................. Idem  ............... . líVí'ripirn . . . )) » »
31 Santiago de la  E s -  

k pada  ............... . Jaén  ...................* “M illev  . . . . . )} » i
1

y)
32 Idem  .................... .. Idem  . . . . . . . . . . . . T no » » y)
38 Soñé ....................................... L é r id a  ............... 1 y) » »

34 V aldefuentes ......... Cáceres ............ Idem  • ♦.••••*»•»• 1 I )> y>
35 Y a l de San  L o ren 

zo .......................... L eó n  •• ............... OniTitr'Ttíi )) >) 1 283

36 V a lg a  ............. . Pontevedra  .. . . . T o rre  C? ni na ña » 1 )> 279
37 V a lv e rd e  del Ca

m ino .................... H u e lva  .............. Casco . . . . . . . . . 1 I » » 288
(G aceta  del 19).

24 de A b r i l  de 1927 (G a

38 Vig'o ......................... Pontevedra  .. . . . Al pebre . . . . . . . . . 1 1 » » 289
• ceta  del 7 de M a y o ).  

10 de D ic iem bre  de 192' 
(G aceta  del 19).

Idem .39 V illaescu sa  de R oa B u rgo s  ............. Casco .....................* » 1 » 1> 295
40 V illa rro b led o  . . . . . . A lbacete  . . . . . . . . Idem  ....................... 4 2 » 275 l rj? de Agosto  de 1927 (Ga  

* ceta  del 1 .° de Sep, 
tiem bre ).

10 de D ic iem bre  de 192141 Yébenes .................. Toledo .............. Id em  . . . . . . . . 1 I » 306
42

43

Puentedeum e .........

B ayona  ............... .

C oru ña  ..............

Pontevedra  . . . . .

C -vco (P ó sito  de 
Pescado res ) .......

Idem  ........

í

1 » »

»

»

12

20

(G aceta  del 19).
2 de D ic iem bre  de 192' 

(G aceta  del 9 ).
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem ,

44 Cam bados Id em  ................. . Idem  ................. . i » » » 22
45 E l G ro v e . ................. Id em  ................. Idem I ; Jfc » » 23
46 S tagen jo  ........

R ian jo  ....................
Id em  ................... Portonovo . . . . . . . . . 1 » » 25

47 C oruña  ............. Casco (P ó sito  de 
Pescado res ) ......

V illa "’uan  . . . . . . .
48 V illa ga rc ía  d e 'A ro -  

sa  .................... . Pontevedra  . . . . .

I

1

i)

>)

)>

»

»

»

26

27

Idem .

Idem
7 de M arzo de 1927 (G a 

ceta  del 17).
49 A rrec ife L a s  P a lm as...... L an za r  ote .......... 1 » » % »

T o t a l e s , , . . , . 30 20 17 4
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAI.ES ORDENES 
Núm. 132.

lim o .'S r.: Informando ej Consejo 
de Estado en pleno del expediente de 
caducidad de la concesión del tran
vía eléctrico de Reus a Tarragona, 
lia dictaminado lo siguiente:

“Procede declarar la caducidad de 
la concesión de un tranvía de Reus a 
Tarragona, otorgada por Real orden 
de 30 de Junio de 1913, con pérdida 
en beneficio del Estado de las fian
zas constituidas por la entidad con
cesionaria para responder dai cum- 
p 1 i m i en t o de sus c om p r o-misos en 
cuanto a la efectividad de dicha con
cesión; debiendo procederás, por lo 
que atañe a las consecuencias de 
aquella declaración con arreglo a lo 
establecido en el artículo 38 y si
guientes de la ley general de Ferro
carriles de 1877 y sus concordantes 
del ¡Reglamento para la aplicación 
de la misma Ley, fecha 24 de Mayo, 
de 1878.”

Y conformándose S. M el R e y  Cque 
Dios guarde) con el referido dicta-: 
meo, ha tenido a bien disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1928.

BENJCTMEA
Señor Director general de Ferroca

rriles y Tranvías,

Num. 133.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por los armadores, fabrican
tes y pescadores del puerto de Luan- 
co, en súplica de que se les deje 
abastecerse de carbón nacional de 
bordo a bordo desde vapores de ca
botaje nacionales despachados de los 
puertos de Muse! y Avilés:

Considerando que no hay tran s
gresión ninguna de las disposiciones 
vigentes qüe regulan el tráfico de 
carbones nacionales de accederse á 
lo solicitado:

Considerando que tampoco hay 
perjuicio para el Tesoro público, 
siempre y cuando dichos vapores s.e 
deli de alta en la contribución indus
trial para ejercer el comercio de al
macenistas de carbones,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lq propuesto por 
el Consejo Nacional de Combustibles, 
se ha dignado disponer;’

1.° Que siempre que no lo prohí
ban expresamente las Autorhlades 
competentes por razones de carácter 
técnico, se autorice durante la cos
tera del bonito el suministro- de bor
do a bordo desde los vapores di) ca
botaje nacional despachados con esta 
carga desde los puertos asturianos.

2.° Que sea condición expresa 
para gozar d-e esta autorización que' 
los vapores que efectúen este sumi
nistro  estén dados de alta en la con
tribución industrial como almacenis
tas de carbón al por mayor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  c o n o c im i eii t o y d em ás e feo los. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, H de Agosto de 1928.

P. D., 
GELA8ERT

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 783.

limo. S r.: Visto el expedienté ins
truido1 en virtud de oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Málaga, comunicando que expirado en 
28 de Julio último el plazo que para 
posesionarse de su nuevo destino en 
aquel Oentro tenía el Auxiliar de se
gunda clase de este Ministerio D. An
tonio García Moreno, no lo había ve
rificado, a los fines con,siguientes,

S. M. el Ruy (q. D. g.), teniendo m  
cuenta lo preceptuado eq el artícu
lo 22 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
7 de Enero de 1925, ha tenido a bien 
declarar cesante en su expresado car
go a D. Antonio García Moreno, por 
no haber tomado posesión de! mismo 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Málaga dentro del término legal 

De. Real orden lo comunico a V. í, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de Í928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio. :

Núm. 780.
limo. Sr.: Visto el expedlénlq ins

truido.
: ‘SL M. Rey (q, D. gd, de ceufor-

midacf con lo establecido en el Regla
mento para la aplicación do U ley 
de Bases de 22 de Julio de 1919, y 
teniendo en cuenta jo preceptuado efi 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 7 de Enero de 
1925, ha tenido a bic-n nombrar a dofi 
Manuel Méndez Domínguez Auxiliar 
de segunda clase, Oficial cuarto a ex-: 
iinguir de este Ministerio, con el s u e l 
do anual de 2.000 pesetas, en el tu r
no establecido en el artículo 5*.°, ápaf- 
lado A, letra c) del Reglamento de % 
de Septiembre de 1918, en la vacante 
producida por la cesantía de D Án-? 
tonio Garcíar Moreno, y destinándole! 
a prestar sus servicios al Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de. 1928.

AtJNOS
Beñor Ordenador de págós por obli

gaciones de. este Ministerio.

Piúm. 790.
limo. Sr.: Visto él expediente'in* 

coado por la Delegación Regional de 
Cataluña, en méritos de la instancia 
presenttada por el Comité Paritario 
de la Industria Arrocera de Ampos taij. 
en las que se solicita una extensión 
de los límites jurisdiccionales de di
cho organismo, y oída la Comisión in
terina, de Corporaciones,

S.M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser-r 
vido disponer: _

1.° Que el Comité paritario dá 
Amposta, de que se ha hecho men* 
ción, quede reorganizado, extendien<M 
la esfera de sus facultades a los lém  
minos municipales de Amposta, T:®# 
tosa, San Carlos de la Rápita y : ^ -  
naroz.

2.° Que por la Delegación fiég fe  
nal del Trabajo, de Cataluña, se pro* 
ceda a dicha reorganización, procu
rando que el Comité se forme con 1$ 
debida ponderación dje todos los e f e  
mentes profesionales interesados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diqsí 
Dios guarde a V. I, muchos años. MaW 
drid, 10 de Agosto de 1928.

AÜNGS ’
Señor Director general del Trabajó. :

N úrn. 791.
limo. S r.: Cumplidos ya todos los 

trámites para la constitución del Co
mité paritario, im eihxai fie i grupo 18,
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í jcorrespondieñtfí a las cuatro provin- 
: Sbias gallegas, y oída la Comisión in-¿ 
i ¡terina de Corporaciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia serví-: 
do disponer:

: 1.° Que se constituya en La Coru-
i ña un Comité paritario de Prensa, con 
: jurisdicción en las provincias de La 
; Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, 
Comité que estará compuesto de siete 
yooal.es patronos y siete Vocales pe- 

¿ riodistas e igual número de suplentes.
2 ,° Que las elecciones para la cons- 

; titución de este Comité se verifiquen 
Jel día 2 de Septiembre próximo, te
niendo lugar el escrutinio ei jueves 6 
del mismo rn.es unte la Delegación re
gional del Trabajo de La Coruña.

o.° Que las elecciones de los Voca
les periodistas se verifiquen conformé 
a las reglas-cuarta y sexta del Decre
to - le y  de Organización corporativa 
nacional, teniendo derecho a interve
nir en la elección las Asociaciones si
guientes: Asociación profesional de 
periodistas de La Coruña, Asociación 
profesional de periodistas de Santiago 
|e Compostela, Asociación de lu Pren
da de Lugo, Asociación profesional de 
periodistas de O r e a s e  y Asociación 
profesional de periodistas de Vigo 
Pontevedra)
i ;4*° íNo existiendo Asociaciones pa
tronales, la elección se verificará con
forme a la regla octava del artículo 12 
§ql referido Decreto-ley de; 26 de No- 
yfembre de 1926.
í 5>° Los Gobernadores civiles pu
blicarán esta Real orden en los Bolo- 
fines Oficiales de las ̂ cuatro provincias 
Rumoradas para qué llegue a cono-: 
^m iento de las entidades y personas 
Jpderesadas.
i Lo qué de Real oráeTi digo á y . L 
frara su conocimiento y demás efectos. 
f*ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
tlrid, 10 de Agosto de 1928.
¿ Y  a ü n o b

paliar Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
y. -

JUNTACALIFICADORA DE ASPI-  
RANTES A DESTINOS  PUBLICOS
PROPUESTA DEL MES DE ABRIL DE 1928
 En cumplimiento de lo dispuesto en 
g  artículo 62 del Reglamento de 6 de 
«febrero último (Gaubta núm. 40), dic- 
igdo para la aplicación del Deereto- 
||g.de 6 de Septiembre de 1925, y 
l^paimado el plazo de admisión de 
Aclamaciones u fa propuesta provi

sional publicada él 19 de Julio pasa
do, se declara firme y subsistente di
cha propuesta, con excepción de los 
destinos que a continuación se inser
tan, debidamente rectificados, por ios 
motivos que se expresan; quedando 
convertida en definitiva para todos los 
efectos.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Albacete.
4. Peatón segundo* de Molinicos a 

Ríopar. Suprimido por arrendamiento 
del servicio. (Queda sin efecto la ad
judicación hecha ai Sargento para la 
reserva Pío Melguizo Rueda, a] que se 

, le concede el señalado con el núm. 16.)
Provincia de Avila.

15. Peatón de Arévalo a su esta
ción, Cabo apto- para Sargento Julio 
López López, con 5-li-ÍO de servicio. 
(Porque anulado el destino núm. 130, 
es el que le co-rresiponde por sus mé
ritos y orden de preferencia, quedan
do sin efecto la adjudicación hecha 
al de su clase Olegario Gutiérrez Mi- 
{randa, por tener menos tiempo de 
servicio, a quien se le concede el des
tino núm. 264.)

16. Peatón de Fonliveros a Ganii- 
veros, Sargento para la reserva Pío 
Melguizo Rueda, con 5-10-12 de ser
vicio. (Porque anulado ei destino nú
mero 4, es el que le corresponde con 
arreglo al orden señalado en su pe
tición, quedando sin efecto lá adju- 
nicación hecha al soldado Feliciano 
García Martín, por ser de inferior ca
tegoría, a quien se le concede el des
tino núm. 153.)

Provincia de Barcelona.
34 2.a Peatón del extrarradio de 

Badalona, Cabo herido en campaña 
Tomás Jiménez Fernández, con 5-0-0 
de servicio. (Queda sin efecto la ad
judicación hecha al Sargento licen
ciado Rafael Palomero Castelló, que 
figura en el 6.° grupo.)

Provincia de Burgos.
45. Cartero de Pédrosa de Yalde- 

porres, Cabo José Vallejo González, 
con 2-2-23 de servicio. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha por error

'de. copia al de su clase Alejandro Diez 
Pascual, al que sé le concede el nú
mero 46.)

46. Peatón de Arlazón a Cuevas de 
Jarros, Cabo Alejandro Diez Pascual, 
con 3-0-0 de servicio-, (Queda sin efec
to la adjudicación hefeha al soldado 
Antonio Navarro Murcia por ser de 
inferior categoría.)
Provincia de Castellón de la Plana.

64. Cartero de Traiguéra, Cabo Is 
mael Zaragoza Belíiure, con i-9-11 de 
servicio. {Se reproduce rectificado el 
tiempo de servicio.)

Provincia de Gerona.
95. Cartera de las Serras, soldado 

Podro Roig Báclenas, con 2-1-27 de *er-, 
vicio;. (Porque adjudicado el destino 
número 153 a otro de su clase que re
úne mayores méritos, es el qu8 le co
rresponde con arreglo al orden seña
lado en su petición.)

Provincia de Huesca.
'130.* Primer Peatón de Caofirame a 

Urdox. Anulado por supresión del 
servicio. (Queda sin efecto la ¿idjudí- 1

cación hecha al Cabo apto Julio Ló
pez López, a quien se le concede ei 
destino núm. 15.) ,

Provincia de Lérida.
153. Cartero de la Torra, soldado 

Feliciano García Martín, con 5-1-19 
de servicio. (Por ser el que le corres
ponde con motivo do la anulación riel- 
destino núm. 4, quedando sin efecto 
la adjudicación  hecha ai soldado me
dro* Roig Bádenas por reunir menos 
méritos, al que se le concede el des-? 
tino núm. 95.)

155. Cartero de Torras, soldado Jo-, 
sé Flix Piño!, con 3-5-13 de servicio. 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha al de su clase Camilo Mas-i p Bach 
por haberse comprobado que perma  ̂
necio en filas menos de cinco meses
Lcarecer, por tanto, de derecho a los 

neficios del Decreto-Ley de 6 de 
Septiembre de 1925.)

Provincia de Logroño.
161. Cartero de Castañares de Rio-* 

ja, soldado Fernando1 Túnez Ruiz, con; 
6-6-24 de servicio. (Se reproduce reo-? 
tificado el segundo apellido.).

Provincia de Santander.
264. Mozo de carga de Correos en 

Santander, Gado apto Olegario Gutié-i 
rrez Miranda, con 5-10-5 de servicio. 
(Porque es el que le corresponde porí 
sus méritos corno* resultado* de la anu-? 
lación del destino núm. 130, quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado José Gonzllez Portilla por 
figurar éste incluido en el 6.° grupo.)

Provincia de Sevilla.
26*9 5.° Mozo "de carga de Correos 

en Sevilla, Cabo Vicente Alvarez San^ 
tiago-, con 6-5-25 de servicio*. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al 
de su clase Manuel Alonso Sánchez 
por tener menos tiempo de servio ¿o.)

Provincia de Soria.
282. Cartero de Arcos de Jalón (es-? 

tación de), soldado Jesús Bel loso Mu-? 
fioz, con 3-11-11 de servicio*. (Porqué 
el tiempo de servicio que se consigna 
es el que le corresponde con arreglo 
a su estado* resumen rectificado, que
dando sin efecto la adjudicación hé- 

. cha al de su clase Pío Domínguez 
Diez por reunir menos tiempo de ser
vicio. Caso 10 del artículo 59 dei Re
glamento.)

SECCION DE TELEGRAFOS
329 8.° Repartidor de Telégrafos, 

Cabo apto para destinos de tercera 
categoría Juan Jiménez Segura, coa 
6-15-24 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al de su clase 
Miguel Núñez Portollano por tener 
menos tiempo de servicio.)

329 26. Otro, Cabo apto Basilio Re- 
redia Merendó, con 4-10-0 de servia 
ció. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha al de su . clase José María Gen-* 
zález Carrasco por tener menos tiem
po de servicio—caso 10, artículo 59— , 
al que se le concede el destino núme
ro 441.)
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUS

TICIA
Juzgado de primera i nstmcia e ins

trucción de Riaño (León).
339. Alguacil, Cabo apto y herido 

en campaña Juan Martínez * Pélegrín, 
con 4-5-15 de servicio. (Quedá sm  

‘ efecto la adjudicación hecha ál =S»*r
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genio licenciado Anión lo Chiva Solví 
por reunir menos méritos, caso 5.® 
tirulo 59.)
Juzgado municipal de Ultramort (Ge

rona).
355- Alguacil, Sargento de comple

mento Jos ó Sanz Suan, con 1-1 -19 de 
servicio y 0-2-18 de empleo, (Por ha
llarse comprendido en el artículo 57 
d7el Reglamento y ser el que le co
rresponde con arreglo al orden de pre
ferencia señalado en su petición.) 
Juzgado municipal de Ciudad Rodrigo 

. {Salamanca);.
361. Alguacil, soldado vecino de la 

localidad Adol fo Blanco Blanco,, ron 
3-0-25 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha por error de 
copia ai Cabo Ángel Fernández 'Rico, 
al que se le concede el destino seña- 
laoo con el núm, 1.124.)
¡MINISTERIO DE LA GUERRA. SEC

CION DE INGENIERAS
360 3.° A u xi l i a r  de oi icina-;  de los 

Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
Sargento de activo Casimiro Vi llame - 
diana Martín, con 13-5-22 de servicio 
y 9-6-0 de empleo. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al Sargento li
cenciado D. José P r a d d l o  - ñora !  illa, 
por figurar éste compreniido en 4,° 
grupo.)
MINISTERIO DE FOMENTO. DIREC
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

Y MONTES
377. Capataz de cultivo de la Divi

sión Agronómica de experimentacio
nes de Almería, soldado -Leopoldo Rué-, 
da Ibáñez, con 3-0-20 de servicio. (Por 
hallarse comprendido en el artículo 57 
del Reglamento.)

PROVINCIA DE ALBAGETJ5

Ayuntamiento de Navas de Jorquem.
415. Guarda municipal, soldado na

tural y vecino* de la localidad Fulgen
cio Picazo Rodiel, con 4-1-29 de ser
vicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al de su clase Juan José 
Rubio Requena por tener éste sola
mente la preferencia do vecindad* ca
l o  1?, artículo 59.)

Ayuntamiento de Villarrobledo.
420. Tres Guardas de campo a ca

ballo. Anulados por supresión del ser- 
yicia. (Quedan sin efecto las adjudi- 
Ipciones hechas al Gabo Benito Mau- 
¡ítada Rodríguez y soldados Teófilo 
Martín Gutiérrez y Antonio García 
M&ssó.)

PROVINCIA DE ALICANTE 
Ayuntamiento da Elda.

441* Gabo de serenos, Gabo apto Jposé María González .Jarrasen, mu $-3 de servicio. (Porque anulada su gfdpuesta provisional para ei destino mim. 329, es ei que le corresponde con arreglo al orden señalado m  m 
petición.)44g. Sereno, soldado nateral y ve- de la localidad José Sánchez E&- mm, con 2-2-21 de servio»  iba- efecto la adjudicación hecha al
t m  clase* Jacinto Bravo» Moya por 

reunir éste La circunstancia de ser 
« a te a i  y vecino de la localidad.)?

PROVINCIA DE ÁVILA  
Diputación provincial.

455. Peón caminero de Na valúen
la  á San Juan de Ja Nava, Cabo Juan

Hernández Hernández, con 4-10-2 de 
servicio. (Queda sin efecto la propues
ta provisional hecha al soldado José 
González Muñoz por ser éste de infe
rior categoría, caso 10, artículo 59.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Burguillos del Cerro.
466. Portero del Juzgado munici

pal, cabo Filiherto Gordón Vázquez, 
con 4-11 -23 de servicio. (Queda sin 
efecto la. adjudicación hecha indebi
damente a.1 sargento licenciado Ra
món Aldama Riba.)
Ayuntamiento de Valle de la Serena.

483. Amanuense de Secretaría, sol
dado vecino de la localidad Leocadio 
Ortiz Rierü', con 1-5-22 de servicio. 
(Se le concede este destino por ha
berse comprobado se halla eompren- 
di do en el caso octavo del artículo 59 
del Reglamento por desempeñarlo in
terinamente, por l o . que queda sin 
efecto la adjudicación hecha al cabo 
Ramón Vega Martín, que no reúne 
estas condiciones.)*

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Prast del Rey.
506. Alguacil, soldado Gabriel Sal

merón Sor i ano, con 13-8-28 de servia 
cío. (Por hallarse comprendido en el 
artículo 57 del Reglamento.)
PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Ayuntamiento de Burrión,a.
570 (2.°) Ordenanza -* Vigilante de 

arbitrios de bebidas espirituosas y 
alcoholes, cabo apto Cesáreo Hurtado 
Sanguino, con 5-7-11 de servicio. 
(Queda sin efecto la adjudicación he-n 
cha indebidamente al de su clase Ju
lián Torres Pérez, al que se le con
cede ei destino número 75*6.)

Ayuntamiento de Segorbe.
583. Encargado d e l  Cementerio, 

soldado José Garnés Barón, con 3-&-? 
9 de servicio. (Por hallarse compren
dido en el artículo 57 y caso octavo 
del 59 del Reglamento.)

PROVINOLA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Córdoba.
614. xBarrendero, soldado herido* en 

campaña José García Gardillo, con 
3-45-12 de; servicio. (Queda sin efecto 
la propuesta provisional hecha al de 
su clase Amafio* Fernández Rodríguez, 
por reunir menos méritos ,̂ al que sé 
le concede el destino número 1.930.)

Ayuntamiento lie Montoro.
624. Ordenanza de la Casa de So

corro (servicio diurno), eabo natural 
y  vecino de la localidad Benito Fer
nández Soriamo, con 2-9-0 de servi
cia. (Queda ,s-& efecto la adjudica^ 
cién hecha al soldado francisco Altas 
Jurado por ser de inferior «aiegorfa, 
al que se le concede ei destino núme
ro 625.)

625. Ordenanza para la Casa de 
Socorro (servicié nocturno), soldado 
aaturftl y  vecino de la Localidad Fran-* 
cisco Alias Jurado, con 4-ÍO-lQ de 
servicio. (Queda sin efecto la pro-» 
puesta provisional hecha al de su cía-: 
se Antón Moheda Abad por tener me*

nos tiempo de servicio. Caso décima, 
artículo 59.)

PRONUNCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Castillo de Garci
muñoz.

654. Alguacil. Queda sin efecto Is£ 
adjudicación hecha indebidamente al 
soldada Francisco Carrasco Domín
guez y desierto' el destina por falta’ 
de aspirantes.

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento 'de Jaén.
719 (1.°) Barrendero, soldado Fran 

cisco Infantes López, con 4-3-25 dé 
servicio. (Por hallarse comprendido en 
el artículo 57 del Reglamentos)

PROVINCIA DE LEÓN

Ayuntamiento de T̂ eón.
742. Guarda de campen cabo áptt 

Paulino Robles Robles, con 4-7-7 di 
servicio. (Queda sin efecto la adjudb 
cación hecha al de su clase Jüaií 
Francisco' Gordón Expósito por tesé* 
menos tiempo de servicio, ai que sé 
le concede el destina número 1.049.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provincial de Logroño.
756 (i.°) Vigilante del Manicomio 

provincial, cabo apto Julián Torres 
Pérez,, con 5-8-4 da servicio. (Be anu-» 
la la adjudicación hecha al soldad© 
Tiburcio García Grandes por figurar 
éste comprendido en el sexto grupo.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.
777 (1.° Mozo del Ramo de Puorfk 

cultura, soldada inutilizado en ca®» 
paña Enrique Celador Sardá, cm. 
7-9-12 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al sargento pn^ 
ra la reserva Frncisco Romera Mora*» 
les por reunir .menos méritos:)

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Lorca.
824 (4.°) Guardia municipal, soL? 

dado natural y vecino de la local id a# 
Antonio Morales Lorca, con 4-9-13 i© 
servicio. (Queda sin efectoT% adjudi-: 
cación hecha al cabo Baldomcro 
z&lez Rueda por carecer dé las pre- 
ferencias indicadas* al que ée le r;an- 
cedé e! destino número 830J

8246:* Otro, GábO Juan VélezMoav 
talbán, coii 5-8-28 dé servicio: (Quena? 
sin efecto la propuesta provisional he-, 
cha al dé igual clase Femando Fer* 
nández Remano por tener mmm tiem
po! dé servicio;, ai que se leronceÉ© éé- 
destino núméEo 959:)

824 13. Otro. Anulada por cansalL 
laciéa del que desempeña mm de m* 
í$r cargos. (Queda sin éfee%, la 
«Éea&ión hecha al Galio Francisro 
ledo García.)

829 1.° Fiel de Arbitrios, Cabo na
tural y vecina de la localidad Emilió 

' Ras BeneéíStav cpn 2-0-42 de seryieia. 
(Queda sin efecto la adjudicación he- 
cÉta ‘al Cabo Lázaro Moreno Aragonés 
par na tener la prefteeneia de «ate- 
leza y vecindad, al que se. le conce<ter 
el destina número 839.)

829 2.* Otra, Gabo iatural y .ymü*
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jm  de la localidad José iNavarro* Gar-  ̂
oía, con 1-11-25 do servicio, (Queda 
sip efecto la. adjudicación 3techa al de 
su clase Juan Véiez MontalMn p o f 
carecer de la preferencia señalada eil 
el caso 7.° del arlícuio 59 del Regla
mento, al que se le concede uno de lo» 
destinos señalados con el'número 824.)

829- 3.° Otro-, soldado natural y  ve-' 
ciño de la localidad Antonio Gnu eco 
Lindón, con 4-ÍM 8 de servicio. (Queda 
sin efecto la adjudicación h e c h a  ai 
Cabo Vicente A lvarez Santiago* por ca
recer de la co-ndición de ser natural y 
vecino de la localidad, al que se le 
concede el destino número 629.)

830 7.° V igilante de Arbitrios, sol
dado natural y vecino de la localidad 
Alfonso Llamas Segura, con 2-1-12 de 
servicio. (Queda s i l  efecto* la adjudi
cación hecha al Cabo Blas Juan Pedro 
Máximo García por no tener la pre
ferencia de naturaleza.)

930 10. Otro. Cabo Lázaro Moreno 
Aragonés, con 5 -2-11 de señuelo. (Que
da sin efecto la propuesta provisional 
hecha al de su. ciase Manuel Sabuco 
Botella por tener menos tiempo de 
servicio.)

830 11. Otro, Cabo Bal demoro Gon
zález Rueda, con 4-9-11 de servicio*. 
(Porque anulada su propuesta provi
sional para el destino número* 824, es 
el que le corresponde por sus méritos, 
qüedand-0 s in  efecto la adjudicación 
hecha al de su clase Julio de la Rosa 
Ortega por reunir menos tiempo de 
servicio.)

834. Guarda de fuentes y  cañerías, 
soldado natural y vecino dê  la locali
dad Alfonso Bayonas Jiménez, ,con 
g-7_2*5 de servicio. (Por ser eLque le 
corresponde con arreglo al orden se
ñalado en la petición, quedando sin 
efecto* la propuesta provisional hecha 
al de su clase Alfonso Llamas Segura 
por tener menos tiempo de servicio, 
al que se le concede uno de los desti- 
noiS señalado con el número 830.)

PROVINCIA DE FALENCIA

'Ayunta'M'ientQ: de Falencia.
856. Agente urbano, Sargento para 

,1a reserva Delfín Eugenio Martín, con 
4-11-24 de servicio. (Queda sin efec
to  la adjudicación hecha al Cobo An- ’ 
gel Montiel Bretón e inhabilitado pa
ra optar a nuevos destinos, por ha
ber recaído* resolución desfavorable 
en  el expediente de separación que 
se le instruyó.)

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Car mona,
928. Gualda de la Alameda de A k  

fonso X III, soldado herido en campa* 
fía Pedro Fernández Gómez, con 2-4- 
19 de servico. (Queda sin efecto la 

/adjudicación hecha al de su cíase José 
Éuiza Alcalde, por reunir menos, mé* 
ritos, casos 5.° y  7.® del arlícuio 59.)

- PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de líoselL
956. Auxiliar de Secretaría. Anu

lado po r corresponder dicho- Ay unta- 
tóesñto a lá provincia de Castellón, y 

anunciará nuevamente á concurso, 
debidamente rectificado; quedando sin 
Afectó! la aájudioaeión 'héeha al Sar- *

gento licenciado Francisco Cívico G i- 
ráldez,)

957. Sereno. (Anulado por las ra
zones expuestas en el número* ante
rior, quedando sin efecto* la adjudi
cación hecha al soldado* Modesto* Ma- 
tesanz Sauz.)

Ayuntamiento de Toriosa.
959“ 1.° Guardia municipal, sollado 

inútil por enfermedad adquirida en 
campaña Fernando Casasola Fernán
dez, con 1-6-25 de servicio. (Queda 
sin efecto la aajudicación del Cabo 
Eusebia Hernández Calle, por reunir 
menos; méritos, casos 3.° y  10 del ar«> 
tíeulo 59 del Reglamenta.)

959 8.° Guardia municipal, Cabo 
Fernando Fernáhdez Romano, con 
4-9-10 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al de su cíase 
Juan Alba Torraiba, por tenar menos^ 
tiempo de servicio, al que se la conV 
cede uno de los destinos señalados 
con el número 966.)

961. A lguacil de Jesús, soldado in
utilizado .en campaña José Subirá i, 3 
Monllaó, con 2-1-8 de servicio. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha 
al soldado José Taíalla Botella, por 
hallarse comprendido en el sexto gru
po, al que se le concede el destino 
número 967.)

966 2.° Sereno del casco, soldado 
natural y  vecino de la localidad Juan 
Rivas Domenéch, con 4-4-6 de serví- 
ci,o. (Queda sin efecto la propuesta 
provisional hecha al Cabo Ramón ' 
Raga. Roca, por no tener la preferen
cia de naturaleza.)

966 8.° Otro, Cabo Juan Alba To- 
rralba, con 4-6-1 de servicio. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al 
de su clase. Juan García 'Slllanueva, 
por tener menos tiempo de. servicio, 
caso 10, artículo 59.)

967 1.° Sereno de Jesús., soldado 
natural, y  vecino de la localidad José 
Tafa lla  Botella, con 3-0-0 de servicio. 
(Queda sin efecto la propuesta pro-: 
visional hecha al de su clase Esteban 
Torres Badía, por carecer de la pre
ferencia de, naturaleza.) ¡

983 2.° .Conductor mecánico. Anu
lado por supresión del servicio. (Que-* 
da sin efecto la adjudicación hecha 
al Cabo Teófilo Martínez del Val.)

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntam iento de Calzada de Oro-yc^d
1.022. Barrendero empedrador, sol

dado Esteban Oliva Avila, con 2-10-Í5 
de servicio. (P o r hallarse comprendi
do en el artículo 57 del Reglamento.)
Ayuntam iento de Quintanar de la O r 

den.

1.036 4.° Sereno, soldad^ Amalló 
Fernández Rodríguez, con 5-5-26 de 
servicio. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha a! Cabo para la teser- 
va Gonzalo Zamora Fernández, por 
tener meno.s tiempo de servicio, ca
sos 10 y  11 del artículo 59.)

PROVINCIA DE VALENCIA 

Ayuntam iento de Valencia
1.049. V igilante sanitario 4e la

Administración de arbitrios. Cabo aP-'- 
lo Juan Francisco Gordón Expósito, 
con 4-5-18 de servicio. (Queda sin 
efecto da adjudicación hecha al .sol

dada herido en campana Tomás Mar-; 
tínez Ortiz, por hallarse éste com
prendido en el sexto grupo.)

Ayuntamiento de A l g e m i s i
,1.064. Portero de la Gasa Ayuntan 

miento*, Cabo F é lix  Martín Gómez» 
con 3-3-5 de servicio. (Queda sin éfec-? 
to la adjudicación hecha indebida.-* 
mente al de su clase José Abel lar. Car- 
inona.)

Ayuntamiento de Ai-mus ajes.
1.067. V igilante nocturno, Cabo nán 

tural y  vecino de la localidad Salv&n 
dor Asensi Prades, con 4-1-17 de ser-? 
vicio. (Queda sin efecto la aljucíicacjón 
hecha al de su clase Bernardo Mas-* 
cardó Martínez por tener menos tiem-? 
po de servicio*, caso 10, artículo 59,)’

Ayuntamiento de Beniaijar.
1.069. Alguacil. Queda sin erecta 

3a adjudicación hecha por error dé 
copia al Cobo Francisco Buitrago La-* 
mor, y  se le adjudica al soldado Fraii-* 
cisco March Isleo* por ser el aspiran-^ 
te que reúne mayores m érito ’ * • cual 
cuenta con 2-9-Í6 de servicio.

PROVINCIA DE VALLADQLID 

Ayuntamiento de Tordesillas.
1.124. Guardia municipal noctur^ 

no, Gabo natural y  vecino de la loca.-* 
lidad Angel Fernández Rico, con 4-4* 
19 de servicio. (Porque anulada su 
propuesta provisional para el nüma^. 
ro 361 por los motivos expresados etí 
el mismo, es el que le corresponde! 
por sus méritos, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al soldado Cas
tro Gaiván Carnicero.)

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Benavente.

1.136. Barrendero, soldado Miguel 
del Rey Gil, con 3-0-0 de servició; 
(Por hallarse comprendido en el ar->. 
tículQ 57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de BarUaliur.

1.142. A lguacil-Voz pública, soldán 
do inutilizaoo en campaña, con haber- 
pasivo, Faustino V e lilla  Moreno, coü 
4-1-4 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo José 
V illa r CoteLa, por reunir menos mé-* 
ritos.)

¿Votas.-—I a. A  fin de evitar que poí* 
extravio d « la documentación al ser. 
ésta enviada a  las Autoridades ocu
rran casos de reclamación como eons-* 
tardemente sucede, los individuos % 

uienes se les haya adjudicado* uní 
eslino* tendrán presente que, tran-sn 

curridos ocho días a partir de ést# 
fecha, podrán presentarse a tornar pa* 
sesión del mismo, hayan o no recibide* 
la credencial, sin perju icio  de lo  quó 
previenen los artículos 6 4, Go y  66 del 
vigente Reglamento de 6 de Febrero 
último (G aceta  núm, 40).

2.a Los señores Alcaides de Jos! 
pueblos en los que no exista estafeta! 
u oficina principal de Correos darán 
cuenta por oficio de las tomas de pen 
sesión ae los propuestos por esta íu n - 
ta para destinos de ese servicio al Ad
ministrador principal de Correos de lá 
provincia a que pertenezca el Ayun
tamiento.

3.a Lo*s individuos propuestos, aj 
tomar posesión de sus destinos, debe-' 
rán presentar el certificado de ante
cedentes penales.
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4.a Los individuos que figuren in - A 
jfcluídos en la propuesta provisional de 
Abril último, publicada en ia Gaceta 
del día 19 de Julio  próximo pateado, 
que a ' consecuencia de esta rectifica
ción queden sin destino, pueden so
lic ita r otro de los destinos anunciados 
a concurso el 1.° de ¡dicho mes de Ju 
lio (Gaceta  núm. 92 ), a cuyo efecto 
js-e les concede un plazo de diez días, 
que -empezará a contarse desde,.la fe
cha de la publicación de esta rectifi- 

■ je ación,

Relación de las clases de prim era y se
gunda categoría a quienes se les 
desestima sus instancias por  los 
motivos que se expresan.
Porque deben atenerse a lo resuel

to en la propuesta provisional p u b l i 
c a d a  en la Ga ceta  del día 19 d e  Julio 
p a s a d o , puesto que no se han recibi
do lias-la la fecha el doble estado re 
sumen de servicios a q u e . hace refe
rencia el artículo 50 del vigente Re
glamento :

Cabo Angel Pérez García.
A rturo Suárez Fernández.
Cabo Benito Ayuso Hombrados. 
Germán Ramos Yalcarce.
Cabo Joaquín Albesa Baila.
Idem Joaquín Lloria Martínez. 
Soldado José Ledo Limia.

- id era José Rodríguez Sánchez.
Idem Julián  Bravo Hueso.
Suboficial D. Pablo García Nogu.Ci 

rucia.
Soldado José María Amoraga Tvíon

za 1 ve.
Por no poder tornar en considera

ción lo-s documentos recibidos después 
del plazo señalado para  su admisión, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 54 del Reglamento de f> de .Febrero 
del corriente año:

H errador de- segunda Martín Ordu- 
ña Paño.

Soldado José Cuscó Ociomer.
Idem Tomás Torre Ojeda.
Porque con arreglo a lo precep

tuado on el a rtícu lo  54 del Regla
m ento no se puede tom ar en consi
deración los docum entos recibidos 
después de form ulada la propuesta , 
pudiendo s u r t ir  efectos en concursos 
sucesivos:

Cabo Joaquín  Yizcarro Cervera. 
Idem Juan  A talaya García.
Soldado Ju an  Terés L atorre.
Cabo M ariano Sánchez García.

' Soldado Salvador B arrera  B astida. 
P orque las ciases a que hacen re 

ferencia de sus instancias, como in
utilizados en cam paña, se hallan' 
com prendidas en el grupo l . e del a r 
tículo 58 del v igente R eglam ento: 

Cabo Anaoleto Oirno Hervás, 
Sargento E lias Velasco C arrascal 
P o rque las clases a que se refiera 

on la in stancia  se hallan  com prendi
das en el 1.° y 5.® grupo  del a rticu 
lo 59 del Reglam ento, por tra ta rse  de 
inutilizado en cam paña o tener m ás 
do cuatro  años de servicio y ap titud  
para destinos de 3.a categoría: 

Suboficial de com plem ento D. Ra- 
. Anón Rodríguez Conde.

Porque la clase a qué alude ve lla
lla com prendida en . el tercer grupo 

. del a rtícu lo  58 del Reglam ento, por 
.. tener m ás de doce, años de servicio 

y cuatro  de em pleo:

Cabo José Delgado Pozo.
Porque la clase p ropuesta  para él 

destino que pretende se halla  com 
prendida en el 4.° grupo del a rtícu 
lo 58 del Reglam ento, por tener más 
de siete años de servicio y dos de 
em pleo:

Cabo Luis Gum ersindo Vandeos.
Porque se halla com prendido en el 

4.° grupo del artícu lo  58  del vigen
te Reglamento, por tener menos ae 
doce años de servicios con abonos de 
campaña, según re su lta  de las copias 
de la licencia abso lu ta  que obra en 
su expediente personal:

Sargento Eusebio Montero Gonzá- . 
lez.

Porqué las clases de 1.a y 2.a cate
goría a quy hacen referencia se ha
llan com prendidas en el 5.° grupo 
del artícu lo  58 del Reglam ento, por 
tener m ás de cuatro años de serv i
cios y aptitud para  optar a destinos 
de 3.a categoría :

Cabo de la reserva Alejandro Co
que Colín. ¡ ¡ v i

Sargento Antonio Cruz H errera.
Soldado Baldomcro Fernández Sa- 

lazar. 1 ,¡vgr¡s«!
Cabo .Enrique Leeh ¡güero San Vi

cente.
Sargento Enrique Torcal Torca!.
Sargento de eonypiemenlo G enero

so Aparicio Sa.racha.ga.
Cabo Horacio Delgado Fernández.
Idem José  Cerezo Rodríguez.
Idem José Delgado Mazaniegos.
Idem Juan  Bernal Capoté.
Idem Ju an  Pintado Álamo.
Idem M arcelino Fernández Bagári.
Idem Mariano Arenas Higuera.
Cabo Maximiliano Centeno Gutié

rrez.
Idem Narciso Marcos Brego..
Idem Onofre Flores Abril.
Idem Paneracio Cano Diez.
Idem Rafael Montero de las Doblas.
Sargento Ricardo González Alvarez.
Cabo Roque Pérez La-carra.
Idem Santiago- Sánchez B áez.
Idem Sebastián de la Rocha García.
Porqim las clases que citan figuran 

en el qujnt-o grupo por tener más dé 
cuatro años de s re vicio y estar decía*

. radas aptas para destinos de'tercera! 
categoría, cuya circunstancia dejó dé 
consignarse por olvido-*involuntario:

Cabq Alejandro Alonso Chacón.
Idem Antonio Zamora Benito.
Idem Filomeno Alonso Poncela.
Idem Manuel Aívarado Muíleden.
Idem Manuel G uerrero Fernández.
Idem Mario Pérez Muñoz.
Idem Pedro Blanco Moreno.
Porque las clases a que se refieren 

en sus instancias tienen la preferencia 
que concede a los inútiles por enfer
medad, heridos en campaña, naturale
za y vecindad, vecindad o interinidad 
en el desempeño <jel cargo, los casos 
3.°, 4.°, 5.°, 7.°. apartados.a), b), c), y 
8 /  del artículo 59-del Reglamento :

Gabo Damián García Criado.
Soldado Demetrio Francisco P é r  e z 

B ergues..
Idem Eleuterio García Horcajo.
Idem Em ilio Leri Duazo.
Sargento E n r  i q u e  Iribarren *■"• s 

Pumariñü.
Cabo Jacinto Peñas Arriba,

Cabo, de la reserva Jesús Juarros de 
Juan.

Herrador de tercera José Mmdajpla-: 
je r Martínez.

Soldado Leandro González Vusté. 
Cabo- Mariano Martín V. Lozano. 
Idem Miguel Gutiérrez Ocafía.
Idem Pedro Carnicero López.
Porque la clase propuesta para  el 

destino que solicita en prim er lugar, 
tiene la preferencia señalada en el ca
so 5.° del artículo' 59 del Reglamento 
como herido en campaña, c,ireulistan-: 
eia que dejó do consignarse:

Cabo Juan Jiménez Segura.
Por no constar en .su dócriiivehtac-ióii 

haya sido herido en can.;oda:
Soldado Isaac Jiménez ; kmzálcz.
Por hallarse comprendido en el 

sexto grupo del articulo 58 del Re-? 
glamenlo, por no constar en su do-, 
cumentación m ilitar la declaración de 
aptitud para el empleo i n medí a lo : 

Cabo José Bastida T-udela.
Porque las clases propuestas para 

los destinos que solicitan tienen la 
preferencia señalada en los aríicm 
los 53 y 59,. coso 7.°, apartado a), por; 
ser naturales y vecinos de la localb . 
dad: ; ' ¡

Cabo Adolfo Sánchez Mamn>z.
Idem Alejandro Alzas Hormigo.
Idem Alfonso Peña Correas.
Idem Alfredo Avecilla Ramírez. 
Soldado Andrés Rincón Rincón.
Idem Antonio Camps Ituidavets. 
Idem Antonio Gálvez Gálvez.
Idem Antonio José Gal indo Fu, 

güera. A
Idem Arturo Cano Trigueros.
Idem Arturo Diez Diez.
•Idem Daniel Mediavilla Sánchez, 
Cabo Demetrio Sáiz Fernández. 
Idem Dionisio García Pérez, 
ídem Eugenio Jiménez García.
Idem Eulogio- González García.

' Idem Félix Guerrero GebriáiV. 
Soldado Félix Núñez Sáez. ^
Cabo Fulgencio Jiménez Tejero, 
Idem Francisco P iña Méndez.. 
Soldado Francisco Sánchez Sánc-hél» 
Cabo Gerardo Hernández Alvarez» 
Idem Gregorio Alonso Cebrláii. 
Soldado Hilario Martínez Martina!»

; Idem José Gijón Expósito.
Idem José Juan Requena.
Idem José Romero Salvador.
Idem  Juan  Caflipoo Salord.
Cabo Juan Escalera Arqués.
Soldado Juan  Soriano Encinar, 
Gabo Leonardo García García.
Idem Manuel Aguado Garcfaj 
Soldado Manuel Bauza Bouza.
Idem Manuel Claro de Abajó.
Idem Manuel García Fernández. 
Idem Manuel San Juan Mareos* ; 
Gabo Marcos Jiménez G üiras 
Soldado Mariano Sánchez Pardo* - 
Idem Martín Mayo Martín.
Idem Miguel Barreño García.
Cabo Modesto Felipe -Millón 
Idem Pedro Ros Polo.
Idem Pedro Villa/mor Prieto.
Gabo Rafael Navas Moyano.
Soldado (Ramón Martínez MartíneZi 
Idem Tomás Bujalance Morejió. 
Cabo Tomás Pérez Yillalibré,
Idem  Valeriano Fernández López. 
Soldado F lorentino  Viotorio Cha

m orro Rubio. ,
i. Porque las clases que citan...tienen



910 15 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Múm. 228

/la preferencia que les ooii cede el ar- 
Ítículo 59, caso 7.° de i vigente Regia- 
'mento, por ser naturales y vecinos 
/de la localidad, circunstancia- que no 

ese hizo constar: 
j ' ¡Gado Benito Legido -López, 
j Idem Jenaro Gil Bayo.
1 Idem Tomás Zamorano Qiuroga.
[ Porque las c-lases propuestas para 
¡los destinos que solicitan tienen■ íu 
Ppreferencia de naturaleza, de heridos 
■ en compaña o más tiempo de servi
cio (casos 7.° y 5..° y 10, respectiva
mente, del artículo 59 del vigente Re
glamento) :

Sargento Antonio Rodríguez ¿uva-

Soldado Fermín Rodríguez Roorí- 
guez.

d Cabo Fr. :r cisco Fernández García,
\ í : 3111 Ger. rdo López Pan.
\ Item Ignacio Blanco Núñez.

Idem Manuel Domínguez (Rutarte.
; Idem Sebastián Santos Pérez. 
j Por no haber hecho constar en la 
, petición la 'preferencia de naturales 
:za y vecindad para los destinos que 
/motivan la reclamación:

Sioldado Adrián Fez Pérez.
Idem Fernando Fernández Rodrí

guez. v\-%\
Cabo Francisco Alfonso Gallardo.

: Idean Francisco Sánchez Fernán-
idez . ,
j  Soldado Higinio Alonso Fernán- 
! dez.
i Sargento de ia> reserva Alfonso 
¡Plaza.. Hernández, 
t Cabo José Martínez Marín.

Soldado José Muía Manzanera.
Idem José Noguera IIeredia. !
ídem Juan Gázquez García.
Idem Juan Hueso Ruiz.
Idem Juan Muría Mes.tro.
Idem Juan Pérez González.
Cabo Lucio Hernáez García.
Saldado Manuel Padilla Martínez. 
Idem Nicolás Ezquerco Ezquerro. 
Idem Perfecto Martínez. Franco. 
Ivdem Pedro Buarte Padilla,
Cabo Sebastián Losilla Hombría. 
Porque las-- clases a 'que hacen re- * 

júremela en sus instancias tienen 
Ipe preferencia^ señaladas en. eí 
primero o quinto grupo d&l, artícu-^ 
lo . 58 y casos prímero^ segundo y 
quinto del artículo 59, como inuti
lizados en campaña,, por ser de. activo 
S heridos:
v A rgento Alfonso García San
tiago! ' . ’ -Lirí ■

Idem Bériiardirto Iríaríe Gsés. 
Cabe Juan Gárcfa MhdrídC 

[ C&bo reserva Victorino Gábreri-r 
•z*o£ Gabrejas.
i Sargento José' Idónea; Berna!.
| Porque las clases a que se relie- 
¿r<m m  sus instancias se hallan 
^ómpremdrdás m  el’ quinto grupo 
¡Sel artículo 5& defi Reglamento o 
¿feo séptimo del 5§| por ser natu
rales y vecinos de íaf Imsliérnár.

Ga-bo Antonio Roldán Torra Iba. 
SolflMb •• Arg-rmiror; Rodríguez Fer

nández;
Gábo-Esfeban Arce P # rc  s. 
Sargento. Fernando Villalta; Be- 

Rún.
; Cabo Manuel Cuevas Sevillano.
1 Soldado Máximo González Ckiíva- 
rros.

Porque las clases propuestas pa
ra los destinos que solicitan se ha
llan comprendidas en el quinto gru
po dei artículo 58 del Reglamento, 
por tener más de cuatro años de 
servicios y aptitud para optar a 
los de tercera categoría, sin que se 
pueda, tomar en consideración los 
preceptos de la Real orden de 20 
de Noviembre de 1924, por no lle
var en aquella fecha los cinco años 
desempeñando el cargo:

Corneta Cástor Campos Anecho. 
Soldado Julio Noriega Fernández. 
Porque la preferencia señalada 

en el artículo 72 del (Reglamento 
es parados destinos de la misma 
cía,se que se anuncien a concurso, 
dependientes de los Centros ó Cor
poraciones que dieron lugar a la de- 
claraYJón dd excedentes, entendién
dose rectificada la calificación con
signada en la Gaceta  del 19 de Ju
lio, en el sentido de que no se le 
adjudicó destino alguno de los so
licitados, por corresponder a otros 
que. reunían mayors méritos:

Soldado Benito Fardos Vidal.
Por no haber hecho constar en la 

papeleta de petición la prefedencla 
de naturaleza y vecindad, ni acre
ditó alcanza la talla exigida en el 
anímelo de la vacante (caso sépti
mo, artículo 59) :

Cabo Román Santamaría Expó
sito.

Porque los individuos a que alu
cie tienen preferencia,..como heridos 
en campaña:

Cabo Juan García Madrid.
Por no haber coa-signado en pri

mer lugar en la papeleta-petición el 
número o número-s de orden de los 
destinos para que alegan la píele- 
renca de naturaleza y vecndad (a r
tículo 53 del Reglamento)/:
• Soldado Antonio Navarro García. 

Idem Feliciano Padilla Llamast 
Porque figura consignado in las 

papeletas de petición el número de 
orden del destino que se le adju
dicó:

Sargento Amable Tortajada Mar
tínez.

Soldado Aniceto Palacios Jimé
nez.

Idem Francisco Ruiz Lafuente. 
Cabo Julián Valdés Luna.
Idem Mario Campiña Agudo. 
Soldado Sebastián Pérez Feirero. 
Idem Tomás García Ruis.
Porque formalizada la propuesta 

provisional no m  puede anular ni 
rectificar la papeleta de petición: 

Cabo Amos González del Tío. 
Sóldádó Bernardo Asialn Iríherte- 

gui.
Sargento José Ruiz de Castrovíejo 

Leóm.
Idem Luciano Montero* Becerro. 
Porque el número de orden del desr- 

tino que se le adjudic‘0 figura consig
nado en lugar preferente (artículo! • 13 
del vigente Reglamento);-:

Músico de tercera José Jiménez 
Ogaila..

Cabo Pedro Carbero Tfujillo;
Por no constar cu la- papeleta de, 

petición el número-.900 .y tener los 
propuestos para fos* demás destinos

preferencia como clases de activo o 
de naturaleza y vecindad*:

Sargento Jesús Días Gil.
Por no constar en la papeleta de 

petición el .número de orden del des-< 
tino que se le adjudicó y no poder 
admitirse la anulación' o rectificación 
de lá misma después de formulada la 
propuesta provisional:

Cabo Angel Carazo de Juan.
Por no constar en - sir petición el 

número del destino que se le adjudi
ca, y hallarse comprendido en el quin
to- grupo del artículo 59 las clases a 
que alude :

Cabo Pablo Paco- Corbalán.
Porque el número de orden del.des-* 

tino que se le adjudicó figura consig
nado en la. papeleta de petición antes 
del que menciona en su instancia {ar
tículo 53):

Soldado Miguel Guerrero Tejedor. 
Por no constar en la papeleta dé 

petición el número de orden que in-i 
dicen en sus instancias:

Soldado Antonio Pérez García.
Cabo Felipe Mateos del Monte. 
Soldado José AI causa Fernández. 
Cabo Juan González Delgado.
Idem Juan Rodríguez Mégías*
Porque el propuesto- para el desti

no que reclama tiene mayor categn-» 
ría. (Caso 10 del artículo 59 del vm 
gen te R eglanion lo.)

Soldado Francisco Collado Rada. 
Cabo de 1.a reserva Gregorio Blan

co Martínez.
Porque las clases de tropa pueden, 

o-ptar a-; destinos de categoría inferior 
a las que las corresponde por su em~; 
pleo.*

Cabo de la reserva Angel Veíaseo 
López.

Porque, los de su. clase, propuestos 
para los destinos que ritan, tienen 
más tiempo de servicio, que es el de: 
la preferencia a las clases de prime-» 
ra categoría. (Artículo 59. caso íO1 dei 
vigente Regiamento.)

Sargento de la reserva Andrés Pei
nilla Pérez,

Soldado Angel Martínez Prieto. 
Idem Benito Carrancho Herrero; 
Idem Bernardo Medina G il 
Idem- Eduardo Rodrigo AbeHún. 
Idem Fernando Jiménez Díaz.
Idem Juan Artachó Cruz.
Idem Francisco Aníñe Solas. 
Soldado Rafael Matée Romem 
Idem Res ti tuto Tabernero García. 
Idem Tíburcio Martín RoRáú,
Idem Vicente de la Torre Fernán-, 

aezv
Phrque con arreglo a la documen^ 

tación militar recibida treno cuatis 
años y cinco meses de ¿ermría so-la- 
meutér

Cabo- Gregorio- Retasan Gómesu 
Por- tener efer mm, &m. mts&g- y 

veinllocho días; de s e r v í  elm  soit* 
mente> según- resulta: úé- M. 
tación militar" recibida;:

Cabo Jaime Canet: Nieoiou.
Porque dentro de -su grupo _ 

preferidos los de activa a los licen
ciados y retirados fartíoula 59> 
primero) :

Suboficial de eomplemantm Dt- 
drés Roig. Ferrán.

S-argerdo Claudio,- Arder te -  SerrOv 
Idem D, José Bonef Tassév
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C abo F e lip e  S án ch ez  S á n c h e z , 
P o rq u e  las c la se s  de a c tiv o  no  p u e -  

¡den s o l ic i ta r  d e s t in o s  .p ú b lico s  h a s 
t a  t r e s  m e s e s  a n te s  de e x t in g u ir  el 
se g u n d o  c o m p ro m iso  a d q u ir id o  e n  e l 
E jé r c i to  ( a r t íc u lo  17 del R eg lam en to , 
¡de 6 de  F e b re ro  ú ltim o ,) :

C ab o  M an u e l P in e d a  P é re z .
Id e m  M áx im o  S á n c h e z  D íaz,
P o rq u e  lo s  d e s t in o s  a  q u e  h acen  

r e f e r e n c ia  en  su s  in s ta n c ia s ,  se  con 
c e d e n  en  la  re c tif ic a c ió n  a o t r a s  c ia 
r e s  q u e  r e ú n e n  m a y o re s  m é r h o s :  

C ab o  B e n ito  A lca lde  H e rre ro . 
S a rg e n to  de la  r e s e rv a  F ra n c isc o , 

p ia re ía  G a rc ía .
Cabo Isaac  N úñez D o m ín g u e z . 
S o ld a d o  J o a q u ín  S a r r io  P ay a ,

, - Id e m  Jo sé  L ude íia  M ari.tf 
C abo  J o s é  M an é  F u s té .
Id e m  P e d ro  G il M oya.
Id e m  P e d ro  P o r r a s  'v i i l a l a in .
P o r  c a re c e r  de fu n d a m e n to ' su  p r e -  

[ten s ió n , p u e s to  q u e  no  r e u n ía  ia  a p 
t i tu d  f ís ic a  n e c e s a r ia  p a ra  d e sem p e 
ñ a r  los d es tin o s  que in d ica  en  la  in s 
ta n c ia :

S o ld ad o  A b d ó n  M an re s  a M a r tin . 
P o rq u e  fu é  e x c lu id o  del c o n c u rs o  

p o r  n o  a c o m p a ñ a r  c e r tif ic a d o  de ap 
t i t u d  f ís ic a , ex p ed id o  p o r  el T r ib u -  
p a l  M éd ico  m i l i ta r  de la  p laza , c o n 
fo r m e  a lo  p re v e n id o  en  el r  t í  c u 
lo  60 del R e g la m e n to :

'C o m eta  E m ilio  S e rra n o  Á íb u ix ecn . 
P o r q u e  n o  c o n c u rs é  el d e s t in o  a  

f c e  h a c e  re f e re n c ia  p o r  no  acam  p a 
lpar c e r t if ic a d o  de a p t i tu d  p a ra  o p - 
ftair a  d e s tin o s  de te r c e r a  c a te g o r ía  
[{a rtícu lo s  21 y  23  del R e g la m e n to ) : 
í M ú sico  de s e g u n d a  P e d ro  M. IRa- 
b a d á  S o le r .

P o rq u e  n o  fu e ro n  ad m itid o s  a con
c u rso  p a r a  los d e s tin o s  que  so lic ita n  
p a r  no ac o m p a ñ a r certif icado  de a p 
ti tu d  p a ra  o p ta r  a  d e s tin o s  d e  según-* 

c a te g o ría  (a r tíc u lo  23 del v ig en te  
R eg lam ento ) :

. .Soldado A g u stín  L ópez A lay raeh . 
^H errador de seg u n d a  'G regario  P a s 

cual R om án.
•TÉdldado Jo sé  G ifu e n te s  Méndez. 

S a rg e n to  R afae l A deíl R ayo.
¡Porque fu é  exc lu ido  d e  los d e s t i

nos de se g u n d a  c a te g o ría  p o r  n o  
a c o m p a ñ a n  certif icado  de a p t i tu d  p a 
ra’ p o d e r  o p ta r  a  ellos (a r tíc u lo s  21 

. y  23 d e l v ig en te  R eg lam en to ), q u é -  
r e c tif ic a d a  e n  este  se n tid o  l a  

icálificacién de fu e r a  de co n cu rso  in -  
'eérta en  la  G a c e t a  del d ía  19 de J u -  
Itó ú l t im o ) :

..¿Soldado Ifiedro S a n ta n a  A dalid . 
J o r q u e  e l p lazo  señ a lad o  p a ra  e>]T- 

ta r  &, n u ev o s  des tin o s  h a  d e  c o n ta rse  
difede la  f e c h a  eii q u e  m  ob tu v o  el 
ñ íl iin o ;
I ^ J d a d o  M áxim o t a n t o  Rey,
3 |a f e  P e d ro  G allego R em o . 
t# o r q u 0 m o e n tró  e n  c o n c u rso  p o r  

no h a b e r  t r a n s c u r r id o  u n  añ o  desde  
<pé m  le  concedió  el ú lt im o  d es tin o  
® |tíeúh>  VS, .p á r r a fo  

<Qab& B ien v en id o  S im au rb  M o ra ta tla . 
A cidado J u a n  R am írez  M oreno . 
J o r q u e  fu é  ex c lu id o  del d e s tin o  que  

sj^icifea p o r  n o  a c o m p a ñ a r  e l ¿certifi- 
-#É> ex p ed id o  en  la  fo rm a  p re v is ta  

las in s tru c c io n e s  d e l co n cu rso  p a -  
J |  a c re d i ta r  los co n o c im ien to s e x ig í
aos en  a i a in tnu io  d e  la  v acan te  :

S aldado  L e a n d ro  R odríguez  M artín  
nez.

Porque; fu é  ex c lu ido  d e l co n cu rsa  
p o r  h a b e r  e n tra d o  en la  J u n t a  des
p ués d e l p lazo  re g la m e n ta rio  la  p a 
p e le ta  de p e tic ió n ; quedando  rec tif i
cada  ^ n  d ich o  sen tido  la calificación 
q u e  a p a rece  en  la  G a c e t a  n e 1 d ía  19  
de Ju l io  pasado , pu d ien d o  to m a r p a r 
te  en  concu rsos su ces iv o s .

Cabo Jo sé  N ieto J im énez .
P o rq u e  debe a te n e rse  a lo p rev en i

do en  la  n o ta  q u in ta  de» la  p ro p u e s 
ta  p ro v is io n a l, p u es to  que  l a  califica* 
c ión  de fu e ra  de concurso  o a rre sp o n - 
de a o tro  de su  clase del m ism o rom -i 
b re  y  a p e ll id o s :

Soldado M anuel A drio  S e ijas .
Idem  P r im itiv o  M artínez  E seu d er. 
P o rq u e  la  c lase  a que a lude  acre 

d itó  en iá  fo rm a  p re v e n id a  po see r lo s  
conoc im ien to s ex ig idos en  el • unció  
de la  v acan te  y  te n e r  la  p ^ f'e ren c ia  
de n a tu ra le z a  y  vec in d ad . (Caso 7A 
a r tíc u lo  59.)

¡Soldado A nton io  Sci ja s  Gay oso. 
P o rq u e  p a ra  o p ta r  a d es tu io s  p ú 

b licos es p rec iso  h a b e r  cu m p lid o  la  
edad  de ve in ticu a tro , años a n te s  de la  
pu b licac ió n  de las vacan-eá  que se 
p re te n d e n  (a r tíc u lo  16, p á r r a fo  forcé-, 
ro  del v ig en te  R e g la m e n ta ):

So ldado  Jo sé  R uiz M artinez . 
S a rg en to  de la  re s e rv a  ¡Sebastián 

Acedo Sánchez.
P o r no co rre sp o n d e r  el n ú m e ro  de 

o rd e n  con sig n ad o  e n  la  p a p e le ta  al 
d e s tin o  de m a ta r i fe  q u e  s o l ic i ta : 

Soldado F ra n c isc o  M artín ez  d in # -  
nez,

P o rq u é  fu é  ex c lu ido  del r m m v m  
p o r  h a b e r  sido  re c ib id a  la p ap e le ta -  
p e tic ió n  s in  f irm a r  p o r  e l in te re s a d o : 

Ss>ldado A ndrés R am os R am ón. 
P o rq u e  debe a te n e rse  a  la  re c tif ic a 

c ión  p u b lic a d a  en  la  G a c e ta  d e l 22 
de J u l io  ú l t im o :

R abo F ra n c is c o  Y glero  M artínez . 
P o rq u e  debe a te n e rse  a  lo  re s u e lto  

en  la  G a c e t a  núm . 201 do 19 de J u l io  
ú ltim o , p o r  iio a lc a n za rle s  los b en e 
ficios de los a r t íc u lo s  15 y  16 del y i -  
g en te  R eg lam en to :

S a rg e n to  M anuel R uiz L ópez.
C abo M arcelino  L ozano V iciosa. 
B ífidado M iguel P iq u e ra s  P e lgada^  
P a r q u e  d eb e  a t e n e r s e  a  lo  r e 

su e lta  e n  lia G a c e t a  d e l  d ía  19 d e  
J u l io  p a s a d o , p u e r t o  q u e  f t o a  
m a r  p a r te  m .  los concurso-s que  s é  
a n u n c ia n  e s  p r e c i s o  a c re d i ta r ,  b u e 
n a  « co touc ta :: 

á o ld a d ó  A u re lio  G to k & í T n rg » . 
C abo  E m te r iü  M a r tín e z  <Ptd*s 
.M ena P e f e >  M to tfn e z  M a v a r r j  
P o rq u é  e l p r o p u e s to  p a r ia  e l d e s 

tin o  q u e  so lic ita  r  e fi n  e la s  co n d i-  
eiomeis p r e v i s ta s  e n  é l v ig e n te  R e 

g l a m e n to :
S o ld a d o  C ip r ia n o  S é e z  G r r c ía .
Bór no ser de la cnmrndmmia tic 

J a  - J u n ta  lo  -qxm  p r é t é n d e n :
J a c in to  D a ú f fo  J o r d á n .
S a r g e n to  J u l i i n  A b r il  
Id e m  R a fa e l R o d r íg u e z  C o rre a  
P o rq u e  d e b e n  a t e n e r l e  a  lo  p r e 

v is to  -én la  n o ta  q u in t a  i n s e r t a  a  
c o n tin u a c ió n  de la  p r o p u e s t  p r o v i 
s io n a l  p u b l i c a d a  ¿ I  19 Jdé J r f i a  f f i -  
t i r n o :  '• -

to ld a d o  M a n u e l P é r e z  P é re z . 
P o r q u e  debe  a te n e r s e  a  lo  r e n

s u e l ta  en  l a  r e o  ti  f i ja c ió n  puM h?ada
en la  ^Gaceta del d ía  22 de Ju lio  ú l
t im o :

S o ld ad o  A n to n io  O rtiz  M a r t ín .  . 
P a r q u e  n o  se  p u e d e  to m a r  en 

c o n s id e ra c ió n  lo  q u e  s o l ic i ta ,  ¡por 
t r a t a r s e  de ira  d e s t in o  d e  losf co m 
pren/* M us eu el D e c re to - le y  de 6 de 
S e p tie m b re  de 1925 y  iR n g lan ien io  
d ic ta d o  p a r a  s u  a p l ic a c ió n :

M a n u e l C erezo  P é re z  de T íldela,. 
P o r  c o r r e s p o n d e r  a o t r o s  q u e  n o  

u n e n  m a y o r e s  m é r i to s  -los d e s t in o s  
q u e  S o lic ita n , e n te n d ié n d o s e  r e c t i 
fic a d a  en  d ich o  s e n t id o  la  c a lif ic a -  
ción consignada  en  ja  Gaceta -del .19 
de J u l io  p a s a d o :

C abo M ateo  . M i l i to  M rtfo c z . .. 
Id e m  D a n ie l  V u s té  A g u ir r e h u -  

r ia ld c .
Id e m  M a n u e l R a m o s  P é re z .
P o rq u e  la s  c la s e s  a  q u e  se  r e f ie 

r e n  e n  su s  m sd an e ia s^  f u e r o n  p r o 
p u e s ta s  p a r a  lo s  d e s tin o s^  q u e  i n 
d ic a n , p o r  h a b e r s e  a c o g id o  a  -ios 
beneficios de la  ley  do .10. de ^ íu ln  
de 1885 y  r e u n i r  la s  c o n d ic io n e ^  
p r e v i s ta s  en  el D e c re to - le y  de 6 de 
S e p tie m b re  de 1 9 2 5 :

‘C ip r ia n o  G a rc ía  G a rc ía ,
V ic e n te  R o d r íg u e z  E s te b a n .  
P o r q u e  n o  f u e r o n  a d m itid o s  a 

c o n c u rs o  p a r a  lo s  d e s t in o s  q u e  
m e n c io n a n , p o r  n o  a c r e d i ta r  cono-* 
cen  el ofic io  a q u e  se  h a c e  r e f e r e n 
c ia  en  el a n u n c io  d e  la  v a c a n te :  

C abo  C ir i lo  L ópbz  G ra n a d o s . 
S o ld ad o  . Vi r e n te  f ía n  J m u i 'S a la 

m a n c a .
P o r  t r a t a r s e  d e  u n  d e s t in o  a n u 

la d o , y  n o  d e s ie r to ,  co m o  p o r  e r r o r  
se consigna  en  la G a c e t a  :

H oldado  M a r ia n o  de l A m p a ro  D o 
m ín g u e z  M a r tín .

P o rq u e  n o  se  p u e d e n  to m a r  en 
c o n s id e ra c ió n  la s  in s ta n c i a s  re c D  
h ld a s  d e s p u é s  del d ía  31 de JxñM  
p a s a d o , f e c h a  en  q u e  e x p iró  el p la 
zo de a d m is ió n  ( n o ta  p r im e r a  m  
la s  a d v e r te n c ia s ’ i n s e r t a s  a  c o r n i l  
n u a c ió n  de la  p r o p u e s ta  p ro v is ió n  
n a l ) ,  y  p o r  c u y o  m o tiv o  f u e r o n  ex 
c lu id a s  d e l c o n c u r s o :  ’

S o ld a d o  Jo S é  P é re z  P a d il la .  
S a r g e n t o  J u l i a  M a r t ín e z  Prieta. 
I d e m  J u a n  R e g u á s  B om any.
Id e m  R o b u s  ti  a n o  J u a n  L á z a ro . 
P o r  n o  h a b e r  te n id o  .c n irn d a ^ ^ n  - 

e s t a  J u n t a  l a  p a p e ñ é ta  d e  
de d e s t in ó  c o r r e s p o n d ie n te  a l m n -  
c u r s o  de A b ril  ú lG m n : ^

S a ín e n lo  A n to n io  M v a r e 2

n e |o ld a f lo  Cávuo M a r tín e z  fT e ra S a -

^ srK e n to  JesnSs Chao «teto. . ,
Soldado Moisés Antonio Simón. 
Soldado mamón Oaafe» Bastos . 
Portrne no Se pueden t0mar_^i 

©omideraición tas instancias re t# ír  
das después m  31 «e Julio « M g . 
lecha en que empinó «1 p t o « t  
misión {nota 1 * de las advertefc®* 
toseptas % nontteuanión de la W * > -
n -u e s ta  f f r o ^ s io ® á l ) t  ....

S oW ttáo  A lb e rto  ¡Más g á n e h e z .
Id e m  Amadeo Ortubia Rojas.
Id e m  A n d ré s  M a r tín e z  M a r tín e z . 
Idtem A n la u io  M a ta m O T O h ^ P ^ S # ® . 
Id e m -A n to n io  V e lázq u ez  Oto^Uóiro,

■ Id em  B 'n s  G nlo . A lb ace te  
O b o  C án d id o  B a lle s te ro s  L o fÉ i*
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SBldado Celedonio Hueso More-a. 
ídem Desiderio Serrano Martínez. 
Idem Dolsé Fernández González. 
Idem Eduardo Centeno Santisñ. 
Idem Ensebio del Cura Manso. 
Idem Eus-ebio Fernández Palmero. 
Idem Fernando Suárez Fernández. 
Idem Francisco Munaera Ginés. 
Idem Hilario González Alvarez. 
Idem José Jiménez Estévez.
Idem José María Muiños Gesleirá. 
Idem JO'Sé Parra 'Ay al a.
Idem José Rivera Gil.
Idem José Valadé Trujillano.
Idem Juan Herrero Hernández. 
Idem Juan Martín Cabrera.
Idem Juan Novella Sauz.
Idem Juan Rodríguez Vázquez,, 
Idem Macario Ortiz Gllavero.
Cabo Manuel Pérez Herrero.
Ideiíi Manuel Rodríguez Peña.
Idem Paulino Fuente Marcos.
Idem "Pedro Tul)illa Sanz.
Idem Pedro Urán Sáez.
Idem doña Rafaela Aparicio Alonso 
Idem Ramón García Lozano.
Idem Severo Avala Hernando. 
Idem Sixto de Miguel AI tima..

; Idem Teófilo Jurado !Re,josario.
: Madrid, 13 de Agosto de i 928—El
General Presidente interino, Francis
co' ’Ntiñez.

M IN ISTERIO  D E ESTA D O
I CANCILLERIA

El Secretario de Relaciones Exte
riores de Méjico notifica a este Minis
terio que ha sido depositado en aquella 
capital el instrumento.por el cual el 
Gobierno1 de Honduras ha ratificado 
el Convenio principal y los relativos 
a giros postales y encomiendas posta
les, firmados en Méjico el 9 de No
viembre de 1926, con motivo del Se
gundo Congreso Postal Panamericano.

Madrid, 8 de Agosto de 19-28.—El 
Secretario general interino, R. Spot- 
tornos.

M INISTERIO  D E G R ACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUETOS GENE

RALES.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° del Real decreto. de 21 
de Junio de 1926 y de la Real orden 
de 30 de Diciembre del mismo año, se 
anuncian las vacantes de Secretarías 
existentes en J03 Juzgados de prime
ra instancia e instrucción de Lillo y 
San Sebastián de la Gomera, ambas 
de categoría de entrada, que deben 
proveerse entre excedentes dé los Juz
gados suprimidos y con arreglo á lo 
prevenido en las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de quince días- 
natura les, a contar desde el si-galenté 
al de .la .publicación, de este anuncio 
en la Gaceta d‘s Mad'rtd, expresando 
la Secretaría para la que deseen ser 
npm-h rados, p or o rd e n d e p re fe r e ne i vi, 
Y -ios Presidentes' cíe las Audiencias 

-..tas remitirán a este Ministerio en -los' 
licz días sigo itmlcs.

Madrid, 14 de Agosto de. 1928.—El 
Director gertera!, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE REATAS 

PUBLICAS
Habiéndose sufrido errores de copia 

en la circular de este Centro fecha 10 
del actual, publicada en ia Gaceta' del 
12, .se reproduce dicha circular debi
damente • rectificada:

CIRCULAR
La Inspección de Hacienda, en cum

plimiento de ias funciones que. le es
tán encomendadas, ha procedido en al
gunas provincias a invitar a darse de 
alta por venta por menor de hielo-a 
los establecimientos de comestibles, 
ultramarinos y oíros de la tarifa 1.a, 
sección 1.a, que Se dedican en esta 
época del año a dicha venta, para la 
cual no existen otros conceptos tribu
tarios que los señalados en los núme
ros 13 y 14 de la clase 3.a de la sec
ción 3.a de la tarifa 1.a, que dicen tex
tualmente :

‘-“Número 13, — Vendedores al por 
rhayor y menor, o al por mayor sola
mente, de nieve y bieíd, que no' sean 
dueños de pozos ni fabricantes y que 
se surtan de éstos o en otra forma. 
Pagarán: en Madrid, Barcelona., Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valencia, 228 pese
ta ^  y en las demás poblaciones, 149.

Número 14.—Los mismos vendedo
res al por menor solamente. Pagarán: 
en Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, 
Sevilla y Valencia, 140 poseías. En las 
demás poblaciones, 92 peseras.”

_ La lectura de los preceptos tributa
rios, así como la cuota que a la venta 
dê  hielo por menor exclusivamente se 
asigna, demuestran que si bien en el 
«epígrafe 13 se comprende la venta por 
mayor y menor o Ja venta por mayor 
solamente, y eri el epígrafe 14 se de
fine la venta cuando la misma se li
mita al por menor exclusivamente, la 
cuota que eri este caso se asigna com
parada con la que satisfacen indus-< 
trias de análoga Importancia, es for
zoso admitir resulta desproporcionada.

Y caño quiera que la modalidad de 
venta exclusivamente por menor, no 
sólo constituye una realidad, sino’quo 
ésta se halla^ muy extendida, consti
tuyendo ejercicio de industria que su
pone un beneficio efectivo, se impone 
gravarlo, a tenor de lo que dispone el 
artículo 1.° del Reglamento, con cuota 
equitativa y justa; y a fin de que este 
gravamen, a u n  cuando con carácter 
provisional, sea igual en t o d a s  las 
provincias,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar que, estando sujeta a tribu
tar la- venta exclusivamente por menor 
de hielo, s i g a  considerándose, com
prendida en el citado número 14 de la 
clase 3.tt de la sección 3.a de la tariia 
1.a y se le señale provisionalmente el 
50 'por 100 de la cuota de 140 pesetas 
en el mismo determinada, cualqvtiera 
que sea la localidad donde dicha ven
ta por menor de hielo se realice, que
dando, reducida é s t a a l 25. por 100 
cuando osla venta exclusivamente por

menor se ejerza conjuntamente con 
otra industria por Ja cual se tribute 
debidamente, y al efecto se consitíé^ 
rará redactado provisionalmente el 
mencionado epígrafe número 14 de la 
clase 3.a de la sección 3F de la Jarifa 
1.a en la siguiente forma:

“Los mismos vendedores por me - 
ñor so-lamente. Pagarán, cualquiera 
que sea la localidad donde ejerzan, 
79 pesetas.

Guando esta venta, exclusivamente* 
por menor, se realice en establecí-: 
míenlos o tiendas donde se ejerza otra 
industria por la cual se figure debida-* 
mente matriculado, la cuota se redim 
eirá al 50 por 100, quedando', por tan- 
tO', reducida a 35 pesetas.*

Madrid, -10 de Agosto- de. 1928.—El 
Director general, A. Becerri!.

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado' obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo único de la carretera 
de la estación de Jad raque a Metidas, 
por Bu jalado-,

Esta Dirección general ha resueiíñ 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Dionisio García Jiménez, 
que licitó en Guadalajara, comprome
tiéndose a terminar las obras’diez'-y 
ocho meses después de empezadas, por 
la cantidad de 221.447,00 pesetas, qué 
produce en el presupuesto- de -contrata 
de 287.594,67 uesetas, la baja de pe
setas 66.147,67 en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acia a que se re
fiere el artículo octavo del Pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 d-c Julio de 1998. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL 

cas de la provincia de Guadalajara.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

SUBDIRECCIÓN DE EMIGRACIÓN
En. la. Gaceta corre-pon di-ente al día 

26 de Julio de 19i2i8, se publica, en la 
página 512, el anuncio de un concur
so para el suministro a esta Subdi- 
rección general de las Carteras de 
ientidad de emigrantes, y, .a fin de 
evitar cualquier duda que pudiera 

" surgir acerca de la interpretación de 
sus términos, se hace constar que el 
plazo- de veinte días que en el mismo 
se concede, a contar del siguiente al 
de su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , se entenderán veinte días há
biles.

Lo que se hace saber para conocí- 
miento de los que pretendan tomar 
parte en dicho concurso.

Madrid, 14 de Agost o de 1928.—-El 
Director general, Luis Benjumea.


